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Radicado No 25-9-2021-027925 Fecha 29/12/2021 9:00:52 A. M. No. Interno Sena

(N.I.S): 2021-02-451473
Estado Correspondencia: ENTREGADO EN DEPENDENCIA Entrega a la mano : 
SI
 
NO
 
TR

 Datos Básicos   Otros Destinatarios Internos   Otros Destinatarios Externos   Trámite Ver Doc
Medio de Ingreso 	FÍSICO
 	E-MAIL
 	FAX
 	CALL CENTER
 	WEB
 	ELECTRÓNICO

Tipo de
Digitalización  TOTAL
  PARCIAL
  NO DIGITALIZADO

  DATOS BÁSICOS DEL DOCUMENTO
Tipo Documento: COMELECT

Tiempo Respuesta: Días No. Anexos: Descripción:
(Máx 60 Car.)

Asunto: SOLICITUDES SENA Descripción:
(Máx 60 Car.)

  REMITENTE
Dependencia: 259232 Nombre: CENTRO INDUSTRIAL Y DESARROLLO EMPRESARIAL DE SOACHA
Funcionario: * ROBERTO PRIETO LADINO  

  DESTINATARIO
Interno

Otros Destinatarios Internos
Regional: 25 CUNDINAMARCA
Dependencia: 251010 DESPACHO DIRECCION  REGIONAL
Funcionario: * JIMMY GONZALO MALDONADO NOVOA

 

SOLICITUD AUTORIZACIÓN 
CONTRATACIÓN

javascript:void(0);
javascript:void(0);
javascript:void(0);
javascript:void(0);
javascript:void(0);


29/12/21 12:23 Posta - Juan Pablo Espinel Cardenas - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADYxM2UyNjhiLWFmN2QtNDdmNy1iNjgwLTU4YWJkNjUwM2UzMQAQAKS9OCEcbsdBmRRuXP7qEO… 1/6

CPE No. 25-9-2021-027925 - SOLICITUD AUTORIZACIÓN CONTRATACIÓN

grupoadmondocumentos@sena.edu.co <grupoadmondocumentos@sena.edu.co>
mer 29/12/2021 09:01
A:  Jimmy Gonzalo Maldonado Novoa <jmaldonadon@sena.edu.co>
Cc:  Roberto Prieto Ladino <rprietol@sena.edu.co>; Sandra Milena Silva Estupiñan <smsilvae@sena.edu.co>; Maria Catalina
Thompson Rivera <mthompson@sena.edu.co>; Juan Pablo Espinel Cardenas <jespinelc@sena.edu.co>; Paola Andrea Duarte
Alvarez <pduartea@sena.edu.co>; Nestor Fabian Ortiz Cruz <nortizc@sena.edu.co>; Nicolas Fernando Ruiz Martinez
<nfruiz@sena.edu.co>
Apreciado(a) * JIMMY GONZALO MALDONADO NOVOA
Para su respectivo trámite se ha radicado la siguiente comunicación electrónica:
 

Radicado N.I.S. Fecha
25-9-2021-027925 2021-02-451473 29/12/2021 9:00:52 a. m.

 
Asunto Descripción del asunto
SOLICITUDES SENA SOLICITUD AUTORIZACIÓN CONTRATACIÓN

 
25-9232


Soacha


Doctor

JIMMY GONZALO MALDONADO NOVOA

Director Regional

jmaldonadon@sena.edu.co

Diag. 45 d No. 19 -72

Palermo, Bogotá


Asunto: Solicitud autorización contratación


Apreciado Doctor Maldonado,


De manera atenta remito para su autorización los respectivos documentos para realizar la

contratación de:


1. OBJETO: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES CON PLENA AUTONOMÍA

TÉCNICA Y ADMINISTRATIVA COMO INSTRUCTOR PARA ATENDER LAS NECESIDADES
DEL ÁREA DE FORMACIÓN DEL PROGRAMA DE FORMACIÓN TITULADA BAJO LA

LÍNEA DE ASESORIA COMERCIAL DEL CENTRO INDUSTRIAL Y DE DESARROLLO

EMPRESARIAL DE SOACHA EN LA VIGENCIA 2022. VALOR AUTORIZACION:

$42773250, CANTIDAD: 1


2. OBJETO: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES CON PLENA AUTONOMÍA

TÉCNICA Y ADMINISTRATIVA COMO INSTRUCTOR PARA ATENDER LAS NECESIDADES
DEL ÁREA DE FORMACIÓN DEL PROGRAMA DE FORMACIÓN TITULADA BAJO LA

LÍNEA DE PROYECTOS AGROPECUARIOS DEL CENTRO INDUSTRIAL Y DE DESARROLLO

EMPRESARIAL DE SOACHA EN LA VIGENCIA 2022. VALOR AUTORIZACION: $

42773250, CANTIDAD: 1


3. OBJETO: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES CON PLENA AUTONOMÍA

TÉCNICA Y ADMINISTRATIVA COMO INSTRUCTOR PARA ATENDER LAS NECESIDADES
DEL ÁREA DE FORMACIÓN DEL PROGRAMA DE FORMACIÓN TITULADA BAJO LA

LÍNEA DE GESTION DOCUMENTAL DEL CENTRO INDUSTRIAL Y DE DESARROLLO

EMPRESARIAL DE SOACHA EN LA VIGENCIA 2022. VALOR AUTORIZACION: $

299412750, CANTIDAD: 7


4. OBJETO: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES CON PLENA AUTONOMÍA


É
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TÉCNICA Y ADMINISTRATIVA COMO INSTRUCTOR PARA ATENDER LAS NECESIDADES
DEL ÁREA DE FORMACIÓN DEL PROGRAMA DE FORMACIÓN TITULADA BAJO LA

LÍNEA DE ENTRENAMIENTO DEPORTIVO DEL CENTRO INDUSTRIAL Y DE

DESARROLLO EMPRESARIAL DE SOACHA EN LA VIGENCIA 2022. VALOR

AUTORIZACION: $ 128319750, CANTIDAD: 3


5. OBJETO: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES CON PLENA AUTONOMÍA
TÉCNICA Y ADMINISTRATIVA COMO INSTRUCTOR PARA ATENDER LAS NECESIDADES
DEL ÁREA DE FORMACIÓN DEL PROGRAMA DE FORMACIÓN TITULADA BAJO LA
LÍNEA DE SOLDADURA DE PRODUCTOS METALICOS EN PLATINA DEL CENTRO
INDUSTRIAL Y DE DESARROLLO EMPRESARIAL DE SOACHA EN LA VIGENCIA 2022.
VALOR AUTORIZACION: $ 42773250, CANTIDAD: 1

6. OBJETO: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES CON PLENA AUTONOMÍA
TÉCNICA Y ADMINISTRATIVA COMO INSTRUCTOR PARA ATENDER LAS NECESIDADES
DEL ÁREA DE FORMACIÓN DEL PROGRAMA DE FORMACIÓN TITULADA BAJO LA
LÍNEA DE GESTIÓN DE MERCADOS DEL CENTRO INDUSTRIAL Y DE DESARROLLO
EMPRESARIAL DE SOACHA EN LA VIGENCIA 2022. VALOR AUTORIZACION: $
85546500, CANTIDAD: 2

7. OBJETO: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES CON PLENA AUTONOMÍA
TÉCNICA Y ADMINISTRATIVA COMO INSTRUCTOR PARA ATENDER LAS NECESIDADES
DEL ÁREA DE FORMACIÓN DEL PROGRAMA DE FORMACIÓN TITULADA BAJO LA
LÍNEA DE CONTABILIZACION DE OPERACIONES COMERCIALES Y FINANCIERAS DEL
CENTRO INDUSTRIAL Y DE DESARROLLO EMPRESARIAL DE SOACHA EN LA VIGENCIA
2022. VALOR AUTORIZACION: $ 42773250, CANTIDAD: 1

8. OBJETO: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES CON PLENA AUTONOMÍA
TÉCNICA Y ADMINISTRATIVA COMO INSTRUCTOR PARA ATENDER LAS NECESIDADES
DEL ÁREA DE FORMACIÓN DEL PROGRAMA DE FORMACIÓN TITULADA BAJO LA
LÍNEA DE PRODUCCION DE MULTIMEDIA DEL CENTRO INDUSTRIAL Y DE
DESARROLLO EMPRESARIAL DE SOACHA EN LA VIGENCIA 2022. VALOR
AUTORIZACION: $ 85546500, CANTIDAD: 2

9. OBJETO: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES CON PLENA AUTONOMÍA
TÉCNICA Y ADMINISTRATIVA COMO INSTRUCTOR PARA ATENDER LAS NECESIDADES
DEL ÁREA DE FORMACIÓN DEL PROGRAMA DE FORMACIÓN TITULADA BAJO LA
LÍNEA DE EJECUCION DE PROGRAMAS DEPORTIVOS DEL CENTRO INDUSTRIAL Y DE
DESARROLLO EMPRESARIAL DE SOACHA EN LA VIGENCIA 2022. VALOR
AUTORIZACION: $ 85546500, CANTIDAD: 2

10. OBJETO: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES CON PLENA AUTONOMÍA
TÉCNICA Y ADMINISTRATIVA COMO INSTRUCTOR PARA ATENDER LAS NECESIDADES
DEL ÁREA DE FORMACIÓN DEL PROGRAMA DE FORMACIÓN TITULADA BAJO LA
LÍNEA DE GESTIÓN LOGÍSTICA DEL CENTRO INDUSTRIAL Y DE DESARROLLO
EMPRESARIAL DE SOACHA EN LA VIGENCIA 2022. VALOR AUTORIZACION: $
85546500, CANTIDAD: 2

11. OBJETO: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES CON PLENA AUTONOMÍA
TÉCNICA Y ADMINISTRATIVA COMO INSTRUCTOR PARA ATENDER LAS NECESIDADES
DEL ÁREA DE FORMACIÓN DEL PROGRAMA DE FORMACIÓN TITULADA BAJO LA
LÍNEA DE APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD DEL CENTRO INDUSTRIAL Y DE
DESARROLLO EMPRESARIAL DE SOACHA EN LA VIGENCIA 2022. VALOR
AUTORIZACION: $ 42773250, CANTIDAD: 1

12. OBJETO: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PERSONALES CON PLENA AUTONOMÍA
TÉCNICA Y ADMINISTRATIVA COMO INSTRUCTOR PARA ATENDER LAS NECESIDADES
DEL ÁREA DE FORMACIÓN DEL PROGRAMA DE FORMACIÓN TITULADA BAJO LA
LÍNEA DE PELUQUERIA DEL CENTRO INDUSTRIAL Y DE DESARROLLO EMPRESARIAL
DE SOACHA EN LA VIGENCIA 2022. VALOR AUTORIZACION: $ 32902500, CANTIDAD:1

13. OBJETO: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES CON PLENA AUTONOMÍA
TÉCNICA Y ADMINISTRATIVA COMO INSTRUCTOR PARA ATENDER LAS NECESIDADES
DEL ÁREA DE FORMACIÓN DEL PROGRAMA DE FORMACIÓN TITULADA BAJO LA
LÍNEA DE RECURSOS HUMANOS DEL CENTRO INDUSTRIAL Y DE DESARROLLO
EMPRESARIAL DE SOACHA EN LA VIGENCIA 2022. VALOR AUTORIZACION: $
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85546500, CANTIDAD: 2


14. OBJETO: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES CON PLENA AUTONOMÍA

TÉCNICA Y ADMINISTRATIVA COMO INSTRUCTOR PARA ATENDER LAS NECESIDADES
DEL ÁREA DE FORMACIÓN DEL PROGRAMA DE FORMACIÓN TITULADA BAJO LA

LÍNEA DE ASISTENCIA ADMINISTRATIVA DEL CENTRO INDUSTRIAL Y DE DESARROLLO

EMPRESARIAL DE SOACHA EN LA VIGENCIA 2022. VALOR AUTORIZACION: $

128319750, CANTIDAD: 3


15. OBJETO: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES CON PLENA AUTONOMÍA

TÉCNICA Y ADMINISTRATIVA COMO INSTRUCTOR PARA ATENDER LAS NECESIDADES
DEL ÁREA DE FORMACIÓN DEL PROGRAMA DE FORMACIÓN TITULADA BAJO LA

LÍNEA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DEL CENTRO INDUSTRIAL Y DE DESARROLLO

EMPRESARIAL DE SOACHA EN LA VIGENCIA 2022. VALOR AUTORIZACION: $

128319750, CANTIDAD: 3


16. OBJETO: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES CON PLENA AUTONOMÍA

TÉCNICA Y ADMINISTRATIVA COMO INSTRUCTOR PARA ATENDER LAS NECESIDADES
DEL ÁREA DE FORMACIÓN DEL PROGRAMA DE FORMACIÓN TITULADA BAJO LA

LÍNEA DE GESTION DOCUMENTAL DEL CENTRO INDUSTRIAL Y DE DESARROLLO

EMPRESARIAL DE SOACHA EN LA VIGENCIA 2022. VALOR AUTORIZACION: $

42773250, CANTIDAD: 1


17. OBJETO: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES CON PLENA AUTONOMÍA

TÉCNICA Y ADMINISTRATIVA COMO INSTRUCTOR PARA ATENDER LAS NECESIDADES
DEL ÁREA DE FORMACIÓN DEL PROGRAMA DE FORMACIÓN TITULADA BAJO LA

LÍNEA DE MANTENIMIENTO DE MOTOCICLETAS Y MOTOCARROS DEL CENTRO

INDUSTRIAL Y DE DESARROLLO EMPRESARIAL DE SOACHA EN LA VIGENCIA 2022.

VALOR AUTORIZACION: $ 42773250, CANTIDAD: 1


18. OBJETO: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES CON PLENA AUTONOMÍA

TÉCNICA Y ADMINISTRATIVA COMO INSTRUCTOR PARA ATENDER LAS NECESIDADES
DEL ÁREA DE FORMACIÓN DEL PROGRAMA DE FORMACIÓN TITULADA BAJO LA

LÍNEA DE COCINA DEL CENTRO INDUSTRIAL Y DE DESARROLLO EMPRESARIAL DE

SOACHA EN LA VIGENCIA 2022. VALOR AUTORIZACION: $ 42773250, CANTIDAD: 1


19. OBJETO: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES CON PLENA AUTONOMÍA

TÉCNICA Y ADMINISTRATIVA COMO INSTRUCTOR PARA ATENDER LAS NECESIDADES
DEL ÁREA DE FORMACIÓN DEL PROGRAMA DE FORMACIÓN TITULADA BAJO LA

LÍNEA DE SISTEMAS DEL CENTRO INDUSTRIAL Y DE DESARROLLO EMPRESARIAL DE

SOACHA EN LA VIGENCIA 2022. VALOR AUTORIZACION: $ 85546500, CANTIDAD: 2


20. OBJETO: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES CON PLENA AUTONOMÍA

TÉCNICA Y ADMINISTRATIVA COMO INSTRUCTOR PARA ATENDER LAS NECESIDADES
DEL ÁREA DE FORMACIÓN DEL PROGRAMA DE FORMACIÓN TITULADA BAJO LA

LÍNEA DE APOYO ADMINISTRATIVO EN SALUD DEL CENTRO INDUSTRIAL Y DE

DESARROLLO EMPRESARIAL DE SOACHA EN LA VIGENCIA 2022. VALOR

AUTORIZACION: $ 42773250, CANTIDAD: 1


21. OBJETO: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES CON PLENA AUTONOMÍA

TÉCNICA Y ADMINISTRATIVA COMO INSTRUCTOR PARA ATENDER LAS NECESIDADES
DEL ÁREA DE FORMACIÓN DEL PROGRAMA DE FORMACIÓN TITULADA BAJO LA

LÍNEA DE RECURSOS HUMANOS DEL CENTRO INDUSTRIAL Y DE DESARROLLO

EMPRESARIAL DE SOACHA EN LA VIGENCIA 2022. VALOR AUTORIZACION: $

42773250, CANTIDAD: 1


22. OBJETO: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES CON PLENA AUTONOMÍA

TÉCNICA Y ADMINISTRATIVA COMO INSTRUCTOR PARA ATENDER LAS NECESIDADES
DEL ÁREA DE FORMACIÓN DEL PROGRAMA DE FORMACIÓN TITULADA BAJO LA

LÍNEA DE GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO DEL CENTRO INDUSTRIAL Y DE

DESARROLLO EMPRESARIAL DE SOACHA EN LA VIGENCIA 2022. VALOR

AUTORIZACION: $ 42773250, CANTIDAD: 1


23. OBJETO: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES CON PLENA AUTONOMÍA

TÉCNICA Y ADMINISTRATIVA COMO INSTRUCTOR PARA ATENDER LAS NECESIDADES
DEL ÁREA DE FORMACIÓN DEL PROGRAMA DE FORMACIÓN TITULADA BAJO LA


Í
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LÍNEA DE ATENCION INTEGRAL A LA PRIMERA INFANCIA DEL CENTRO INDUSTRIAL Y

DE DESARROLLO EMPRESARIAL DE SOACHA EN LA VIGENCIA 2022. VALOR

AUTORIZACION: $ 42773250, CANTIDAD: 1


24. OBJETO: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PERSONALES CON PLENA AUTONOMÍA
TÉCNICA Y ADMINISTRATIVA COMO INSTRUCTOR PARA ATENDER LAS NECESIDADES
DEL ÁREA DE FORMACIÓN DEL PROGRAMA DE FORMACIÓN TITULADA BAJO LA
LÍNEA DE CUIDADO ESTETICO DE MANOS Y PIES DEL CENTRO INDUSTRIAL Y DE
DESARROLLO EMPRESARIAL DE SOACHA EN LA VIGENCIA 2022. VALOR
AUTORIZACION: $ 32902500, CANTIDAD: 1

25. OBJETO: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES CON PLENA AUTONOMÍA
TÉCNICA Y ADMINISTRATIVA COMO INSTRUCTOR PARA ATENDER LAS NECESIDADES
DEL ÁREA DE FORMACIÓN DEL PROGRAMA DE FORMACIÓN TITULADA BAJO LA
LÍNEA DE ANALISIS Y DESARROLLO DE SISTEMAS DE INFORMACION DEL CENTRO
INDUSTRIAL Y DE DESARROLLO EMPRESARIAL DE SOACHA EN LA VIGENCIA 2022.
VALOR AUTORIZACION: $ 342186000, CANTIDAD: 8

26. OBJETO: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES CON PLENA AUTONOMÍA
TÉCNICA Y ADMINISTRATIVA COMO INSTRUCTOR PARA ATENDER LAS NECESIDADES
DEL ÁREA DE FORMACIÓN DEL PROGRAMA DE FORMACIÓN TITULADA BAJO LA
LÍNEA DE ANIMACION 3D DEL CENTRO INDUSTRIAL Y DE DESARROLLO EMPRESARIAL
DE SOACHA EN LA VIGENCIA 2022. VALOR AUTORIZACION: $ 85546500, CANTIDAD:2

27. OBJETO: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES CON PLENA AUTONOMÍA
TÉCNICA Y ADMINISTRATIVA COMO INSTRUCTOR PARA ATENDER LAS NECESIDADES
DEL ÁREA DE FORMACIÓN DEL PROGRAMA DE FORMACIÓN TITULADA BAJO LA
LÍNEA DE GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO DEL CENTRO INDUSTRIAL Y DE
DESARROLLO EMPRESARIAL DE SOACHA EN LA VIGENCIA 2022. VALOR
AUTORIZACION: $ 128319750, CANTIDAD: 3

28. OBJETO: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES CON PLENA AUTONOMÍA
TÉCNICA Y ADMINISTRATIVA COMO INSTRUCTOR PARA ATENDER LAS NECESIDADES
DEL ÁREA DE FORMACIÓN DEL PROGRAMA DE FORMACIÓN TITULADA BAJO LA
LÍNEA DE SISTEMAS DEL CENTRO INDUSTRIAL Y DE DESARROLLO EMPRESARIAL DE
SOACHA EN LA VIGENCIA 2022. VALOR AUTORIZACION: $ 42773250, CANTIDAD: 1

29. OBJETO: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES CON PLENA AUTONOMÍA
TÉCNICA Y ADMINISTRATIVA COMO INSTRUCTOR PARA ATENDER LAS NECESIDADES
DEL ÁREA DE FORMACIÓN DEL PROGRAMA DE FORMACIÓN TITULADA BAJO LA
LÍNEA DE GESTION CONTABLE Y DE INFORMACION FINANCIERA DEL CENTRO
INDUSTRIAL Y DE DESARROLLO EMPRESARIAL DE SOACHA EN LA VIGENCIA 2022.
VALOR AUTORIZACION: $ 85546500, CANTIDAD: 2

30. OBJETO: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES CON PLENA AUTONOMÍA
TÉCNICA Y ADMINISTRATIVA COMO INSTRUCTOR PARA ATENDER LAS NECESIDADES
DEL ÁREA DE FORMACIÓN DEL PROGRAMA DE FORMACIÓN TITULADA BAJO LA
LÍNEA DE NEGOCIACIÓN INTERNACIONAL DEL CENTRO INDUSTRIAL Y DE
DESARROLLO EMPRESARIAL DE SOACHA EN LA VIGENCIA 2022. VALOR
AUTORIZACION: $ 171093000, CANTIDAD: 4

31. OBJETO: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES CON PLENA AUTONOMÍA
TÉCNICA Y ADMINISTRATIVA COMO INSTRUCTOR PARA ATENDER LAS NECESIDADES
DEL ÁREA DE FORMACIÓN DEL PROGRAMA DE FORMACIÓN TITULADA BAJO LA
LÍNEA DE SALUD PUBLICA DEL CENTRO INDUSTRIAL Y DE DESARROLLO
EMPRESARIAL DE SOACHA EN LA VIGENCIA 2022. VALOR AUTORIZACION: $
42773250, CANTIDAD: 1

32. OBJETO: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES CON PLENA AUTONOMÍA
TÉCNICA Y ADMINISTRATIVA COMO INSTRUCTOR PARA ATENDER LAS NECESIDADES
DEL ÁREA DE FORMACIÓN DEL PROGRAMA DE FORMACIÓN TITULADA BAJO LA
LÍNEA DE GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO DEL CENTRO INDUSTRIAL Y DE
DESARROLLO EMPRESARIAL DE SOACHA EN LA VIGENCIA 2022. VALOR
AUTORIZACION: $ 524472000, CANTIDAD: 12

33. OBJETO: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES CON PLENA AUTONOMÍA

É
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TÉCNICA Y ADMINISTRATIVA COMO INSTRUCTOR PARA ATENDER LAS NECESIDADES
DEL ÁREA DE FORMACIÓN DEL PROGRAMA DE FORMACIÓN TITULADA BAJO LA

LÍNEA DE ASISTENCIA ADMINISTRATIVA DEL CENTRO INDUSTRIAL Y DE DESARROLLO

EMPRESARIAL DE SOACHA EN LA VIGENCIA 2022. VALOR AUTORIZACION: $

556052250, CANTIDAD: 13


34. OBJETO: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES CON PLENA AUTONOMÍA

TÉCNICA Y ADMINISTRATIVA COMO INSTRUCTOR PARA ATENDER LAS NECESIDADES
DEL ÁREA DE FORMACIÓN DEL PROGRAMA DE FORMACIÓN TITULADA BAJO LA

LÍNEA DE PATRONAJE INDUSTRIAL DE PRENDAS DE VESTIR DEL CENTRO INDUSTRIAL

Y DE DESARROLLO EMPRESARIAL DE SOACHA EN LA VIGENCIA 2022. VALOR

AUTORIZACION: $ 42773250, CANTIDAD: 1


35. OBJETO: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES CON PLENA AUTONOMÍA

TÉCNICA Y ADMINISTRATIVA COMO INSTRUCTOR PARA ATENDER LAS NECESIDADES
DEL ÁREA DE FORMACIÓN DEL PROGRAMA DE FORMACIÓN TITULADA BAJO LA

LÍNEA DE COCINA DEL CENTRO INDUSTRIAL Y DE DESARROLLO EMPRESARIAL DE

SOACHA EN LA VIGENCIA 2022. VALOR AUTORIZACION: $ 42773250, CANTIDAD: 1


36. OBJETO: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES CON PLENA AUTONOMÍA

TÉCNICA Y ADMINISTRATIVA COMO INSTRUCTOR PARA ATENDER LAS NECESIDADES
DEL ÁREA DE FORMACIÓN DEL PROGRAMA DE FORMACIÓN TITULADA BAJO LA

LÍNEA DE RECURSOS HUMANOS DEL CENTRO INDUSTRIAL Y DE DESARROLLO

EMPRESARIAL DE SOACHA EN LA VIGENCIA 2022. VALOR AUTORIZACION: $

19321250, CANTIDAD: 1


37. OBJETO: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES CON PLENA AUTONOMÍA

TÉCNICA Y ADMINISTRATIVA COMO INSTRUCTOR PARA ATENDER LAS NECESIDADES
DEL ÁREA DE FORMACIÓN DEL PROGRAMA DE FORMACIÓN TITULADA BAJO LA

LÍNEA DE DIRECCIÓN DE VENTAS DEL CENTRO INDUSTRIAL Y DE DESARROLLO

EMPRESARIAL DE SOACHA EN LA VIGENCIA 2022. VALOR AUTORIZACION: $

42773250, CANTIDAD: 1


38. OBJETO: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES CON PLENA AUTONOMÍA

TÉCNICA Y ADMINISTRATIVA COMO INSTRUCTOR PARA ATENDER LAS NECESIDADES
DEL ÁREA DE FORMACIÓN DEL PROGRAMA DE FORMACIÓN FIC BAJO LA LÍNEA DE

INSTALACION DE SISTEMAS ELECTRICOS RESIDENCIALES Y COMERCIALES DEL

CENTRO INDUSTRIAL Y DE DESARROLLO EMPRESARIAL DE SOACHA EN LA vigencia

2022. VALOR AUTORIZACION: $ 85013500, CANTIDAD: 2


Para tal efecto se anexa por cada objeto:

• Anexo dos (2) plan de contratación

• Acta de comité

• Estudio Previo

• Matriz de riesgos

• Certificado inexistencia de contrato vigente

• Autorización para la Contratación


Cordialmente,


ROBERTO PRIETO LADINO

Subdirector de Centro


Proyectó: Juan Pablo Espinel Cárdenas

Abogado Contratación


Favor copiar a: pduartea@sena.edu.co; jespinelc@sena.edu.co; nortizc@sena.edu.co;

nfruiz@sena.edu.co
 
Atentamente,
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CERTIFICACIÓN PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES 

EL COORDINADOR DEL GRUPO ADMINISTRATIVO MIXTO DE LA REGIONAL 
CUNDINAMARCA DEL SENA 

CERTIFICA:  

Que el siguiente objeto “Prestación de servicios profesionales con plena autonomía técnica 
y administrativa como instructor para atender las necesidades del área de formación del 
programa de formación titulada bajo la línea de GESTIÓN DE MERCADOS  del Centro 
Industrial y de Desarrollo Empresarial de Soacha en la vigencia 2022”, se encuentra 
incluido en el Plan Anual de Adquisiciones de la Dirección Regional Cundinamarca del 
SENA para la vigencia 2022.  

Para mayor constancia se firma en Bogotá, a los quince (15) días del mes de enero de 
2022. 

_________________________________________________ 

WILSON TRIANA BOLAÑOS 

Certificación No. 142 

Revisó: Jorge Eliecer Suarez/Profesional planeación 

Proyectó: Ana Maria Ramirez // Profesional contratación

UNSPSC Code 
(each code 

separated by ;)
Description Expected begin 

date (month)

Expected due 
date for receiving 
replies (month)

Expected 
duration date 

(number)

Expected duration 
date (interval: 
days, months, 

years)

Type Budget origin Expected total 
value

86101710

25_9232_14 Prestación de servicios profesionales con plena autonomía técnica y 
administrativa como instructor para atender las necesidades del área de 
formación del programa de formación titulada bajo la línea de GESTIÓN DE 
MERCADOS  del Centro Industrial y de Desarrollo Empresarial de Soacha en la 
vigencia 2022

January January 11 Month(s) Contratación directa 
(con ofertas)

National Territorial 
Budget

42.107.000 COP

86101710

25_9232_15 Prestación de servicios profesionales con plena autonomía técnica y 
administrativa como instructor para atender las necesidades del área de 
formación del programa de formación titulada bajo la línea de GESTIÓN DE 
MERCADOS  del Centro Industrial y de Desarrollo Empresarial de Soacha en la 
vigencia 2022

January January 11 Month(s) Contratación directa 
(con ofertas)

National Territorial 
Budget

42.107.000 COP



Versión: 01

Código: 
GFPI-F-139

15

965,396,250
 Nombre: ROBERTO 
PRIETO LADINO 

965,396,250  Teléfono: 
 5461500 IP 
18002 

DURACION DEL 
PROGRAMA

LECTIVA

MESES DIAS

Regional CundinamarcaTITULADA ASESORIA COMERCIAL SERVICIOS 1 10 24 26/01/2022 16/12/2022 3,997,500                 42,773,250 40

Regional CundinamarcaTITULADA PROYECTOS AGROPECUARIOS. SERVICIOS 1 10 24 24/01/2022 14/12/2022 3,997,500                 42,773,250 40

Regional CundinamarcaTITULADA GESTION DOCUMENTAL SERVICIOS 7 10 24 26/01/2022 16/12/2022 3,997,500                 299,412,750 40

Regional CundinamarcaTITULADA ENTRENAMIENTO DEPORTIVO SERVICIOS 3 10 24 26/01/2022 16/12/2022 3,997,500                 128,319,750 40

Regional CundinamarcaTITULADA METALICOS EN PLATINA SERVICIOS 1 10 24 26/01/2022 16/12/2022 3,997,500                 42,773,250 40

Regional CundinamarcaTITULADA GESTIÓN DE MERCADOS SERVICIOS 2 10 24 24/01/2022 14/12/2022 3,997,500                 85,546,500 40

Regional CundinamarcaTITULADA OPERACIONES COMERCIALES Y SERVICIOS 1 10 24 26/01/2022 16/12/2022 3,997,500                 42,773,250 40

Regional CundinamarcaTITULADA PRODUCCION DE MULTIMEDIA SERVICIOS 2 10 24 26/01/2022 16/12/2022 3,997,500                 85,546,500 40

Regional CundinamarcaTITULADA DEPORTIVOS SERVICIOS 2 10 24 26/01/2022 16/12/2022 3,997,500                 85,546,500 40

Regional CundinamarcaTITULADA GESTIÓN LOGÍSTICA SERVICIOS 2 10 24 26/01/2022 16/12/2022 3,997,500                 85,546,500 40

Regional CundinamarcaTITULADA SALUD SERVICIOS 1 10 24 26/01/2022 16/12/2022 3,997,500                 42,773,250 40

Regional CundinamarcaTITULADA PELUQUERIA SERVICIOS 1 10 24 26/01/2022 16/12/2022 3,075,000                 32,902,500 40

Regional CundinamarcaTITULADA RECURSOS HUMANOS SERVICIOS 2 10 24 26/01/2022 16/12/2022 3,997,500                 85,546,500 40

Regional CundinamarcaTITULADA ASISTENCIA ADMINISTRATIVA SERVICIOS 3 10 24 26/01/2022 16/12/2022 3,997,500                 128,319,750 40

Regional CundinamarcaTITULADA GESTIÓN ADMINISTRATIVA SERVICIOS 3 10 24 26/01/2022 16/12/2022 3,997,500                 128,319,750 40

Regional CundinamarcaTITULADA GESTION DOCUMENTAL SERVICIOS 1 10 24 26/01/2022 16/12/2022 3,997,500                 42,773,250 40

Regional CundinamarcaTITULADA MOTOCICLETAS Y SERVICIOS 1 10 24 26/01/2022 16/12/2022 3,997,500                 42,773,250 40

Regional CundinamarcaTITULADA COCINA SERVICIOS 1 10 24 26/01/2022 16/12/2022 3,997,500                 42,773,250 40

Regional CundinamarcaTITULADA SISTEMAS SERVICIOS 2 10 24 26/01/2022 16/12/2022 3,997,500                 85,546,500 40

Regional CundinamarcaTITULADA SALUD SERVICIOS 1 10 24 26/01/2022 16/12/2022 3,997,500                 42,773,250 40

Regional CundinamarcaTITULADA RECURSOS HUMANOS SERVICIOS 1 10 24 26/01/2022 16/12/2022 3,997,500                 42,773,250 40

Regional CundinamarcaTITULADA HUMANO SERVICIOS 1 10 24 24/01/2022 14/12/2022 3,997,500                 42,773,250 40

Regional CundinamarcaTITULADA PRIMERA INFANCIA SERVICIOS 1 10 24 26/01/2022 16/12/2022 3,997,500                 42,773,250 40

Regional CundinamarcaTITULADA Y PIES SERVICIOS 1 10 24 26/01/2022 16/12/2022 3,075,000                 32,902,500 40

Regional CundinamarcaTITULADA SISTEMAS DE INFORMACION SERVICIOS 8 10 24 26/01/2022 16/12/2022 3,997,500                 342,186,000 40

ANEXO 2: PLAN DE CONTRATACIÓN DE INSTRUCTORES 

GESTIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL INTEGRAL

EL PERFIL SE ENCUENTRA EN LOS ESTUDIOS 
PREVIOS A AUTORIZAR

SALDO

% UTILIZADO: 

No. DE MESES Y DIAS 
A CONTRATAR

 ELABORADO POR:  Subdirección de centro 

PRIMERA OFERTA -   SEGUNDA OFERTA

PERIODO : AÑO 2022
TOPE GLOBAL PROGRAMADO

 FECHAS PREVISTAS PARA LA 
CONTRATACIÓN COSTO 

HONORARIO MES
COSTO TOTAL 
HONORARIOS

OBSERVACIONES

Inicio
 (D-M-A)

Terminación
(D-M-A)

PROFESIONALES

LUGAR NIVEL
NOMBRE DEL PROGRAMA

(TE-TP-TGO)
CONTRATO

No. 
CONTRATO

S



Regional Cundinamarca        TITULADA ANIMACION 3D
  

SERVICIOS 2 10 24 26/01/2022 16/12/2022 3,997,500                 85,546,500 40

Regional Cundinamarca        TITULADA
   

HUMANO
  

SERVICIOS 3 10 24 26/01/2022 16/12/2022 3,997,500                 128,319,750 40

Regional Cundinamarca        TITULADA SISTEMAS
  

SERVICIOS 1 10 24 26/01/2022 16/12/2022 3,997,500                 42,773,250 40

Regional Cundinamarca        TITULADA
    

INFORMACION FINANCIERA
  

SERVICIOS 2 10 24 26/01/2022 16/12/2022 3,997,500                 85,546,500 40

Regional Cundinamarca        TITULADA NEGOCIACIÓN INTERNACIONAL
  

SERVICIOS 4 10 24 26/01/2022 16/12/2022 3,997,500                 171,093,000 40

Regional Cundinamarca        TITULADA SALUD PUBLICA
  

SERVICIOS 1 10 24 26/01/2022 16/12/2022 3,997,500                 42,773,250 40

Regional Cundinamarca        TITULADA
   

HUMANO
  

SERVICIOS 12 11 0 1/02/2022 28/12/2022 3,997,500                 524,472,000 40

Regional Cundinamarca        TITULADA ASISTENCIA ADMINISTRATIVA
  

SERVICIOS 13 10 24 26/01/2022 16/12/2022 3,997,500                 556,052,250 40

Regional Cundinamarca        TITULADA
   

PRENDAS DE VESTIR
  

SERVICIOS 1 10 24 26/01/2022 16/12/2022 3,997,500                 42,773,250 40

Regional Cundinamarca        TITULADA COCINA
  

SERVICIOS 1 10 24 24/01/2022 14/12/2022 3,997,500                 42,773,250 40

Regional Cundinamarca        TITULADA RECURSOS HUMANOS
  

SERVICIOS 1 4 24 1/02/2022 25/06/2022 3,997,500                 19,321,250 40

Regional Cundinamarca        TITULADA DIRECCIÓN DE VENTAS
  

SERVICIOS 1 10 24 26/01/2022 16/12/2022 3,997,500                 42,773,250 40
TOTALES 92 3,903,138,500

       
  

ROBERTO PRIETO LADINO
Subdirector del Centro Industrial y de Desarrollo Empresarial de Soacha
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ACTA No. 

NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN: Comité Primario 

CIUDAD Y FECHA: Sibate, 16 de diciembre de 
2021 

HORA INICIO: 09:00 Am HORA FIN: 12:00 M 

LUGAR Y/O ENLACE: Auditorio Sibate Centro Industrial y de Desarrollo Empresarial 
Soacha 

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 
1. Seguimiento a Metas

2. Seguimiento a Presupuesto.

3. SIGA Revisión por la Dirección

4. Contratación

5. Disposiciones para cierre de año frente a las PQRS

6. Vario

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: Desarrollo de la Agenda propuesta 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

▪ Seguimiento a Metas

Néstor Fabián Ortiz Cruz 

En primera instancia, realizaremos el reconocimiento del estado actual de las metas de formación, al 
corte diciembre 9 de 2021.Estás fueron las últimas cifras que nos han llegado por parte de planeación 
general, en el día de hoy y como es costumbre desde planeación coordinación, vamos a compartir los 
resultados, en cuanto al porcentaje cumplimiento de aprendices el porcentaje a cumplimiento de cupos 
para cada uno de los indicadores en los subtotales respectivos haremos unos comentarios genéricos 
dependiendo de los indicadores que se encuentran en estado rojo o indicadores bajos, al final de la 
presentación de estas metas de formación daremos una conclusión final y unas indicaciones para que 
lo tengamos en cuenta, la revisión en diferentes informes que sean genera. 

1493
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Se mencionan los indicadores más significativos en estado bajo y/o vulnerables: 

• Certificación aprendices Técnico Laboral y Otros, se debería tener un avance del 71,91%, por

lo que este indicador es bajo para nuestro de formación con 44,98%.
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• La certificación de la Formación Complementaria presenta una ejecución frente a la meta anual

del 62,48% a nivel Nacional, este indicador es vulnerable para nuestro centro de formación así

se encuentre por encima de la media con 69,38% según el aporte que debería hacer a la meta

anual Nacional.

• Contratos de aprendizaje, se debería tener un avance del 104,22%, este indicador es

vulnerable con un 93,50%.

• Informe DF51:  A la fecha se evidencian a 196 aprendices sin ruta de aprendizaje, por lo que

se solicita a las coordinaciones la revisión:

• Curso especial: 5 fichas, 139  aprendices

• Profundización tecnica: 2 fichas,45 aprendices

• Técnico centro: 7 fichas, 7 aprendices (4 fichas terminadas por fecha)

• Tecnólogo: 5 fichas, 192 aprendices (1 ficha terminada por fecha)

• Informe DF53:  A la fecha se evidencian todas las fichas programadas.

1.1 Proyección de metas de Formación 2022 a la fecha 

Tenemos la proyección de metas formación a la fecha, teniendo en cuenta los reportes llegados de parte 
de la oficina de planeación estratégica y operativa del Sena, estás metas indicativas, hacen parte de un 
trabajo que ha realizado la Dirección General, para las dependencias del centro de formación a nivel 
nacional al corte del 10 de septiembre de 2021 se generaron diferentes reuniones y a los diferentes 
correos electrónicos, dónde se consolida las metas proyectadas del 2022, presentamos el resumen 
oficialmente por correo electrónico de la oficina de Dirección General de plan acción operativo y 
estratégico a la fecha del 10 de septiembre de 2021 esta información está también compartida en el 
power point de la dirección general, pero acá solamente se presenta la información que está de alguna 
forma más retroalimenta y visualizada a la fecha, es decir, que con las metas como por ejemplo: las 
competencias laborales de Ser, desplazados y demás no han sido compartidas por los directores de 
oficinas respectivos, por tal situación que no se socializará, aún hasta cuando se haga la entrega oficial 
por parte de los directores, esto ha sido entregado por la Coordinación de Formación Profesional, 
tenemos las metas asignadas del 2022, para la formación titulada, vamos a hacer lectura y vemos el 
comportamiento. La diferencia en metros que observamos frente a la asignación 2021, para las metas 
del centro de formación, mostrada en este color amarillo quemado, para los porcentajes que ahorita 
presentemos en color amarillo para el porcentaje igual del 2021 y un color verde para las ventas que 
aumentaron a modo general encontramos una disminución de metas 

Formación Titulada 

Como muestra este color amarillo quemado, que es predominante el total de educación superior 
tendremos un total de metas de aprendizaje y un cupo de 5223 hay disminución de menos 1.413 
aprendices, lo que significa menos 21%, en disminución al 2021 del técnico laboral encontramos unas 
metas proyectadas en versión 1, como nos indica la dirección de formación obviamente ellos han hecho 
un buen trabajo, afectado en las diferentes estancias en los centros de formación, dónde nos presentan 
también estás en versión 1, teniendo en cuenta a lo largo de este trimestre puede variar, por eso se 
llama versión 1, observando las diferentes novedades y especificaciones que las coordinaciones pueden 
presentar en el movimiento de los aprendices en la dinámica interna de las coordinaciones académicas 
sobre todo en lo que tiene que ver con los cupos, qué pasa a la siguiente en el fase del 2021 al 2022, el 
resultado que obtenemos frente a la proyección de técnico laboral, nos da un total de aprendices de 
13.921 y aquí hubo también una reacción frente al 2021, con un -4 aprendices, observamos para total 
de auxiliares y operarios, una proyección una proyección de 270 aprendices una disminución del -84% 
de aprendices, lo que significa -23%, en disminución de aprendices, la profundización técnica, no 
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tendremos asignación de metas lo que nos evidencia una diferencia del menos 3.036 y una disminución 
del 100%, en diferencia ante el 2021, en total de la formación titulada en venta de protección de formación 
del 2022 es del 19.420 de aprendices, observamos la diferencia en cuanto a la vigencia de 2021, que es 
de menos de 1.561 aprendices con un porcentaje disminución de -7%. 

META 

APRENDICES

META 

CUPOS
META APRENDICES META CUPOS

diferencia aprendices 2022 

Vs 2021

diferencia cupos 2022 Vs 

2021

% DE 

DISMINUCIÓN 

APRENDICES

ESPECIALIZACION TECNOLOGICA 200 200 0 0 -200 -200 -100%

ESPECIALIZACION TECNOLOGICA PRESENCIAL 0 0

ESPECIALIZACION TECNOLOGICA VIRTUAL 200 200 0 0 -200 -200 -100%

TOTAL TECNOLOGO 6.436 6.436 5.223 5.223 -1.213 -1.213 -19%

TECNÓLOGO PRESENCIAL 3.715 3.715 2.887 2.887 -828 -828 -22%

TECNÓLOGO VIRTUAL 2.721 2.721 2.336 2.336 -385 -385 -14%

TOTAL EDUCACIÓN SUPERIOR 6.636 6.636 5.223 5.223 -1.413 -1.413 -21%

TECNICO LABORAL CENTRO PRESENCIAL 2.675 2.675 2.701 2.701 26 26 1%

TECNICO LABORAL CENTRO VIRTUAL 750 750 808 808 58 58 8%

TÉCNICO LABORAL ARTICULACION 10.500 10.500 10.412 10.412 -88 -88 -0,8%

TOTAL TÉCNICO LABORAL 13.925 13.925 13.921 13.921 -4 -4 0%

OPERARIOS 270 270 186 186 -84 -84 -31%

AUXILIARES 90 90 90 90 0 0 0%

TOTAL (AUXILIARES Y OPERARIOS) 360 360 276 276 -84 -84 -23%

PROFUNDIZACION TECNICA 60 60 0 0 -60 -60 -100%

TOTAL TECNICO LABORAL Y OTROS 14.345 14.345 14.197 14.197 -148 -148 -1%

TOTAL FORMACION TITULADA 20.981 20.981 19.420 19.420 -1.561 -1.561 -7%

FORMACIÓN TITULADA

CONCEPTO

METAS ASIGNADAS 2021

10 de septiembre(metas 2022 )

METAS ASIGNADAS 2022

FORMACIÒN COMPLEMENTARIA 

Para la formación complementaria varía las diferencias en términos generales de la formación 
complementaria y en cada uno de sus diferentes indicadores, en algunos se mantiene y en otros aumenta 
a diferencia la formación titulada, encontramos para la formación complementaria metas asignadas del 
2022, en un total de 98.140 aprendices frente a 99.197, del 2021, sin embargo, encontramos una 
diferencia de menos 1.560 y 1360, con el porcentaje respectivo de reducción en metas también 
encontramos ya la proyección 2022 de 1.701 y su respectiva disminución en este momento de -1,3% 
frente al 2021, la formación virtual encontramos una reducción frente al 2021, total de aprendices de 
40.136, frente a 2021 1.633, que nos indica su disminución de -3,6%, de aprendices y cupos también 
una diferencia de menos 1.007 aprendices, acabamos el respectivo porcentaje para el centro de 
formación y es importante aclarar que durante las diferentes concepciones a nivel regional y general de 
las diferentes dinámicas de proyección. 

% DE 

DISMINUCIÓN 

APRENDICES

% DE 

DISMINUCIÓN 

CUPOS

VIRTUAL COMPLEMENTARIA  (Sin Bilingüismo) 33.354 40.960 32.384 40.480 -970 480-  -3% -1,2%

PROGRAMA DE BILINGUISMO - Virtual 4.608 5.760 4.608 5.760 0 0 0% 0,0%

PROGRAMA DE BILINGUISMO - Presencial 2.150 2.640 2.148 2.640 -2 0 0% 0,0%

SER 1.378 1.378 1.728 1.728 350 350 25% 25,4%

FORTALECIMIENTO MIPYMES (Oferta especial 

Empresarial)
965 1.020

1.106 1.320 141 300
15%

29,4%

EVENTO 481 -170 1% -0,4%

COMPLEMENTARIA PRESENCIAL Y DESPLAZADOS
TOTAL FORMACION COMPLEMENTARIA 78.992 98.281 78.992 98.281 0 0 0% 0,0%

TOTAL FORMACION CENTRO 99.973 119.262 98.412 117.701 -1.561 -1.561 -2% -1,3%

diferencia aprendices 2022 

Vs 2021

diferencia cupos 2022 Vs 

2021

METAS ASIGNADAS 2022

37.018 46.353 

FORMACIÓN COMPLEMENTARIA

CONCEPTO
META 

APRENDICES

META 

CUPOS

36.537 46.523

META APRENDICES META CUPOS
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VIRTUAL COMPLEMENTARIA  (Sin Bilingüismo) 33.354 40.960 32.384 40.480 -970 -480 -2,9% -1,2%

PROGRAMA DE BILINGUISMO - Virtual 4.608 5.760 4.608 5.760 0 0 0,0% 0,0%

ESPECIALIZACION TECNOLOGICA VIRTUAL 200 200 0 0 -200 -200 -100,0% -100,0%

TECNÓLOGO VIRTUAL 2.721 2.721 2.336 2.336 -385 -385 -14,1% -14,1%

 TECNICO LABORAL 750 750 808 808 58 58 7,7% 7,7%

TOTAL FORMACION VIRTUAL 41.633 50.391 40.136 49.384 -1.497 -1.007 -3,6% -2,0%

META APRENDICES META CUPOSCONCEPTO
META 

APRENDICES

META 

CUPOS

FORMACIÓN VIRTUAL 2021

CUPOS NUEVOS FIC 

Cupos nuevos para el caso de la formación titulada, encontramos los cupos nuevos FIC con unas 
metas asignadas en cupos y aprendices de 120, ese sería en resumen de las metas proyectadas del 
2022, cómo se ha informado con sus diferentes dependencias, también comenta dentro de lo posible, 
que estás metas no cambian a lo largo de este trimestre, sin embargo, se van a presentar una 
aspersión y ya el definitivo en cuando a los inicios de enero, cuando ya se tengan proyectadas las 
definiciones. 

El líder de bienestar solicita a las coordinaciones académicas y demás áreas responsables en el 
proceso, registrar la caracterización de las fichas de apoyo FIC para poder asignar y ejecutar los 
apoyos de sostenimiento de manera oportuna y sin contratiempos. 

El coordinador misional recomienda a las coordinaciones académicas llevar el seguimiento de dicho 
proceso. 

Metas Emprendimiento 

Felipe Herrera inicia con la socialización del proceso del modelo 4K y la ruta emprendedora que se 
maneja actualmente en el área de emprendimiento. 
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A continuación, los indicadores – línea de emprendimiento Consolidado de Metas Regional 
Cundinamarca corte noviembre 2021 

▪ Seguimiento a Presupuesto.

El responsable de planeación realiza la socialización del seguimiento al presupuesto asignado al centro 
de formación en la vigencia 2021. 
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Materiales de Formación: En materiales de formación el centro realizo una ejecución del 99%

Contratación de Instructores: Se realizo una apropiación de 99.8% en titulada y complementaria, 
Desplazados, programa SER y articulación con la media con una apropiación del 100% 

Contratos pendientes por trámite de pago 
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RANKING CENTROS (MEJOR EJECUCIÓN PRESUPUESTAL) 

PROYECCIÓN PRESUPUESTO 2022 
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BanIn 2022- APE SENA (PLAN DE CONTRATACIÓN 2022) 

Plan de contratación instructores 2022 

▪ SIGA Revisión por la Dirección

El estado de las acciones de las revisiones por la dirección previas 
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Cambios en el contexto Sistema Integrado de Gestión y Autocontrol 
 

▪ Protocolos de Bioseguridad 
▪ Medición de la satisfacción del cliente 
▪ Retorno a la presencialidad 
▪ Gestión compra sede Sibaté 
▪ Situación de orden público 
▪ Proceso de autoevaluación 

 

Cambios en partes interesadas Sistema Integrado de Gestión y Autocontrol 

▪ Sindicato (Querella ID 302193) 
▪ MEN (Autoevaluación Institucional) 
▪ Comunidad (Estrategia de seguridad alimentaria) 
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▪ Funcionarios, contratistas, aprendices (Espacios bioseguros para el desarrollo de las
actividades)

La Satisfacción del cliente: El nivel neto de la satisfacción de los ciudadanos se ubica en la zona de 
excelencia con un total de 84.3%, conforme medición realizada entre enero y septiembre de 2021 a 
través de los diferentes canales de atención. 

En cuanto al nivel de satisfacción frente a las PQRS, se evidencia para el CIDE una ubicación 
dentro de la zona de Calidad conforme medición realizada entre Enero y Septiembre de 2021 

Gestión Ranking PQRS 2021 
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Conformidad de los Productos y Servicios: Durante lo corrido de la actual vigencia no se han 
reportado Salidas No Conformes; sin embargo, se presentó un hallazgo durante la auditoría interna 
realizada en el mes de abril, como consecuencia de los retrasos en el cargue de las evidencias de 
aplicación de controles y del uso de formatos inadecuados. Actualmente se está trabajando un Plan de 
Acción, con el cual se busca no solo subsanar el hallazgo, sino también, fortalecer la apropiación de 
responsabilidades y asegurar la gestión oportuna por parte de los encargados de la generación y cargue 
de evidencias. 

El Desempeño de los proveedores: De acuerdo con la información disponible sobre los procesos 
contractuales adelantados hasta la fecha por el Centro de Formación, tanto de servicios personales, 
como de suministro de bienes y servicios, se evidencia un buen desempeño por parte de los proveedores 
externos, ya que no se ha declarado ningún incumplimiento. 
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Para la vigencia 2020, el Centro de Formación obtuvo una calificación de 9.93 en el total acumulado del 
ejercicio de Evaluación de Gestión por Dependencias que adelanta la OCI, producto del desempeño 
positivo en la gestión de los diferentes indicadores asignados. De esta manera se contribuye al 
cumplimiento de las políticas, planes, programas y proyectos establecidos por la Entidad. En lo corrido 
de la vigencia 2021, se han reportado los tres primeros trimestres; sin embargo, hasta la fecha solo se 
cuenta con la evaluación de los dos primeros. 

Estado de No Conformidades – Acciones Correctivas 
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La mayoría de los hallazgos asignados al Centro de Formación tienen como fuente las auditorías de 
gestión realizadas por la Oficina de Control Interno. Así mismo, la mayoría de los hallazgos abiertos 
cuentan con Planes de Acción al 100% de ejecución; sin embargo, aquellos que son competencia de la 
OCI solo serán cerrados hasta que se compruebe la eficacia de los Planes de Acción implementados, 
a través de las evaluaciones que realiza la OCI conforme a su programación. 

A la fecha no se cuenta con hallazgos vencidos, ni con hallazgos sin análisis de causas 

Resultados de seguimiento y medición 

▪ Indicador: Gestión de Reservas presupuestales

▪ Indicador: Porcentaje del cumplimiento del costo esperado por concepto de la apertura
de fichas

Indicador: Porcentaje del cumplimiento del costo esperado por concepto de horas instructor contratista 

13
8

51

8

Hallazgos por nivel de gestión

Cerrado

Para cierre

En Ejecución y seguimiento con PM al 100%

En Ejecución y seguimiento con PM inferior al 100%
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Indicadores: Gerente público 

Identificación general de los riesgos 
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Identificación general de los riesgos 

Decisiones: Relacionadas con las oportunidades de mejora continua 
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Decisiones: Relacionadas con la necesidad de recursos para el SIGA 

Conclusiones 

Los aspectos que respaldan la conveniencia del SGC son: 

▪ La operativización de los diferentes lineamientos de Política Pública del Modelo Integrado de
Planeación y Gestión – MIPG

▪ Seguimiento y control a las diferentes actividades de los procesos y el apoyo a sus líderes en
la gestión correspondiente.

▪ Seguimiento y control a las diferentes actividades de los procesos y el apoyo a sus líderes en
la gestión correspondiente.

Los aspectos que respaldan la adecuación del SGC son: 

▪ Ha permitido mejorar el posicionamiento de la Entidad en el índice de desempeño institucional.
▪ Ha contribuido en la estandarización y disponibilidad de la documentación que orienta la

ejecución de los procesos institucionales.
▪ Ha contribuido a identificar e implementar oportunidades de mejora en la prestación de los

servicios.

Los aspectos que respaldan la eficacia del SGC son: 

▪ Mejora del desempeño institucional.
▪ Toma de acciones frente a las desviaciones presentadas
▪ Apoyo en el cumplimiento de metas y objetivos institucionales.

Los aspectos que respaldan la alineación continua con la dirección estratégica: 

▪ La alineación de la Promesa de Valor de la Entidad con los compromisos adoptados mediante
el Plan Estratégico Institucional y sus indicadores de desempeño.

Informe de Gestión Ambiental y de Eficiencia Energética SGA - SGE 

Cambios en Aspectos Ambientales Significativos 

▪ Publicidad Exterior Visual: 1 (1%)
▪ Generación de Residuos Sólidos: 3 (4.3%)
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▪ Generación de vertimientos: 1 (1%)

Aspectos Ambientales Positivos 

Del total de aspectos ambientales identificados el 4.3% corresponde a Aspectos Ambientales Positivos 
▪ Reúso de papel en actividades administrativas y de formación.

▪ Actividades de siembra de árboles con aprendices.

▪ Reúso de residuos plásticos para siembra de plantas ornamentales

Grado en que se han logrado objetivos y metas- SGA - SGEE 

En el marco de la implementación de los Programas Ambientales, a la fecha se dio cumplimiento al 

100% de las actividades presupuestadas en el Programa SENA-Sapiens, a través de actividades de 

divulgación, sensibilización y transferencia de conocimiento; dirigidas a administrativos, instructores, 

aprendices, personal de servicios generales, mantenimiento y vigilancia. 

Respecto al programa de Sostenibilidad Ambiental, se presentaron algunos retrasos en los procesos 

contractuales de lavado y desinfección del tanque de almacenamiento de agua potable y de 

mantenimiento de vehículos; sin embargo, se consolidó la documentación necesaria para asegurar el 

cumplimiento del Programa al 100%. 

Grado en que se han logrado objetivos y metas - SGA – SGEE y Estado de los Planes de Acción 

de SGEE 

Principales logros de los programas ambientales y energéticos  

▪ La mayor parte de los consumos energéticos en lo corrido de la vigencia, han mostrado

ahorros significativos, al ubicarse por debajo de la línea base.
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▪ Ha mejorado la recuperación de residuos plásticos, gracias al apoyo del personal de servicios

generales.

▪ Se realizaron por lo menos 30 actividades de inducción, sensibilización y transferencia de

conocimientos con grupos de valor e interés.

▪ Se ha avanzado significativamente en la implementación del Programa de Riesgos Químico.

Estado de No Conformidades – Acciones Correctivas - Sistema Integrado de Gestión y 

Autocontrol 

Resultados de auditoría externa 2020 

Resultados de seguimiento y medición - Sistemas de Gestión Ambiental y de Eficiencia 

Energética 

Consumo de Agua 

▪ El consumo de agua accumulado ha sido superior en un 24% con respecto a la vigencia
anterior; solo en la sede principal se ha logrado un ahorro significativo (41%).
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▪ El aumento del consumo de agua en las sedes Altico y Sibaté, obedece principalmente a
situaciones atípicas, ya que en el Altico se han utilizado grandes cantidades de agua para
remover aguas residuals filtradas, mientras que en Sibaté se tuvo una fuga en un ambiente de
formación durante los meses de confinamiento, lo cual no permitió una detección oportuna.

Consumo de Energía 

▪ Se ha logrado un ahorro neto acumulado del 17% frente a los consumos registrados durante la
vigencia 2020. Respecto a la Línea Base, se dado cumplimiento en la mayoría de los periodos
medidos hasta la fecha. Todas las sedes registran un consumo inferior durante la vigencia
2020.

Consumo de Papel 

▪ El consumo de papel se ha incrementado en un 7% con respecto a la vigencia anterior. Sin
embargo, se considera normal teniendo en cuenta la reanudación de las actividades
presenciales, tanto administrativas como de formación.

Desempeño energético y mejoras - Sistemas de Eficiencia Energética 

Teniendo en cuenta los resultados de la Línea base energética, según la cual se debe lograr un ahorro 
del 4% durante la vigencia, se puede concluir que se ha logrado e incluso mejorado la meta, al lograr 
un ahorro acumulado del 12% en los consumos de energía eléctrica (3 veces la meta), y del 47% en 
los consumos de agua (11 veces la meta). 

Teniendo en cuenta los resultados de la Línea base energética, según la cual se debe lograr un ahorro 
del 4% durante la vigencia, se puede concluir que se ha logrado e incluso mejorado la meta, al lograr 
un ahorro acumulado del 64% en los consumos de combustible del Centro de Formación (16 veces la 
meta). 

Cumplimiento de los requisitos legales y otros - Sistemas de Gestión Ambiental y de Eficiencia 

Energética 
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ADECUACION DE  RECURSOS 

Asignación de Recursos en Materia Ambiental y Energética – vigencia 2021 

SALIDAS DE LA REVISIÓN POR LA DIRECCIÓN 

Decisiones - Relacionadas con las oportunidades de mejora continua 

4. Contratación

▪ CONSIDERACIONES

▪ Ley de garantías: 28 de enero de 2022 11:59 pm
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▪ Durante los cuatro (4) meses anteriores a la elección presidencial y hasta la realización de la 

elección en la segunda vuelta, si fuere el caso, queda prohibida la contratación directa por 

parte de todos los entes del Estado.  

▪ Se mantienen los lineamientos. 

▪ LINEAMIENTOS REGIONAL 

▪ Lineamientos de la Dirección Regional – Cundinamarca 

a. Pre- autorizaciones 

b. Uso del Drive 

c. Entrega de las matrices 

d. Se mantienen los lineamientos de la DG 

e. Abogado Nicolas hará la revisión de Soacha 

f. Matrices – 17 de diciembre de 2021 

g. Formato inexistencia de personal – VoBo de la coordinación de talento Humano 

h. Incremento de los honorarios 2.5% 

i. Formato de estudios previos: 

i. No poner el nombre del contratista 

ii. Autonomía de los ordenadores del gasto 

▪ Entrega de paquetes: 
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TERMINOS DE AUTORIZACION 

• Entrega de paquetes:

De acuerdo con la necesidad que se presenta frente a la ley de garantías en la vigencia 2022, se harán 
las recepciones de las solicitudes en los siguientes términos: 

1. Matrices de objetos, plazos, valores y obligaciones: del 14 de diciembre de 2021 hasta el 16 de
diciembre de 2021.

2. Paquetes de documentos para autorizar (documentos antes mencionados): del 17 de
diciembre de 2021 hasta el 23 de diciembre de 2021

Las solicitudes de autorización para esta causal se recibirán en días hábiles. Las solicitudes serán 
resueltas el mismo día hábil de su radicación, siempre y cuando ésta sea realizada hasta las 3:00 p.m., 
aquellas solicitudes posteriores a la hora límite serán resueltas el día hábil siguiente. 

TRASLADO DE OBSERVACIONES 

El Centro de Formación cuenta con dos (2) días hábiles para dar respuesta a las mismas. 

De acuerdo con lo anterior la Dirección Regional revisará las correcciones de Servicios Personales 
Indirectos en un (1) día hábil, y aquellas diferentes a servicios personales indirectos en dos (2) días 
hábiles, a excepción de la Mínima Cuantía, teniendo en cuenta que para esta la Dirección Regional 
revisará observaciones en un (1) día hábil siguiente a la recepción de las correcciones realizadas por 
parte del Centro de Formación. 

NOCION DE LA VIGENCIA 2022 

En la presente vigencia no se usarán algunos formatos tales como: 

1. Análisis de sector
2. Certificado PAA

Preceptos en la presente vigencia: 

1. Las justificaciones deberán ser emanadas desde las áreas
2. Responder las apreciaciones conforme a los lineamientos de la DG
3. Obligaciones desde la óptica de los verbos auxiliares (apoyo)
4. Relación de personas en planta para evidenciar la causal de contratación
5. Limitación de la tabla de honorarios
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6. Definición de ciertas áreas respecto a sus perfiles, honorarios y obligaciones.
7. Es indispensable que las áreas realicen las actividades en los términos expuestos por gestión

contractual con el ánimo de lograr cumplir el cronograma

OTRAS NOTAS 

• Se está expectante en la remisión de la circular de parte de la Dirección General conforme a
los trámites de este temario.

• Documentación bajo el lineamiento del documento GTH_F_110
• Se presentará en la oferta:

• Compromiso de realizar la ejecución contractual en los municipios del CIDE
• Compromiso de prestar la formación en las franjas (diurna, nocturna y fines de

semana) que determinen las coordinaciones académicas

CASOS DE PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL 
• Desde el área de contratación se resolvieron las solicitudes de protección constitucional
• Se respondieron conforme a los lineamientos constitucionales y legales
• La mayor porción de respuestas se respondió solicitando subsanación de la documentación
• La mayoría de las solicitudes versaban sobre la causal de madre cabeza de familia

4.1 Aprobación de planes de contratación de instructores 2022 

Una vez socializado los planes de contratación de instructores por parte del equipo de contratación se 

deja a consideración de los coordinadores y los demás asistentes de la aprobación de estos; los cuales 

fueron aprobados de manera unánime. Se anexa planes de contratación de instructores. 

5. Disposiciones para cierre de año frente a las PQRS

La líder del área de relaciones corporativas Maritza Velasco socializa la circular 3-2021-000238 del 
10/12/2021, así mismo, solicita a las coordinaciones académicas y lideres de área informa el 
responsable de la contestación de las PQRS, teniendo en cuenta que el periodo de disfrute de 
vacaciones que inicia a partir del día 23 de diciembre y esta labor se encuentra a cargo de personal de 
planta. 

6. Varios

➢ Teniendo en cuenta las medidas que se deben implementar por cierre de vigencia, el Doctor
Roberto Prieto solicito que desde el área de administración de el edificio, con el apoyo del
señor Julio Rozo realicen la verificación de los ambientes de formación y oficinas, procediendo
con la instalación de los sellos con presencia del personal de la empresa de vigilancia,
cuentadantes y el registro fotográfico, dado que, el periodo de disfrute de vacaciones inicia a
partir del día 23 de diciembre, por lo tanto, esta labor debe quedar concluida antes de esta
fecha.

➢ El líder SENNOVA Harvey Dimate solicita a las coordinaciones académicas apoyo para la
vigencia 2022, con la finalidad de que asigne horas de investigación a los instructores para
atender de manera oportuna los proyectos que se tienen registrados en SENNOVA 2022. Los
coordinadores académicos tendrán en cuenta esta solicitud en la respectiva programación de
la vigencia 2022.

CONCLUSIONES 
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COMPROMISOS 

ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA 

ASISTENTES: (Incorporar registro de asistencia) 

Nota: Puede incluirse imagen o captura de pantalla de los asistentes, si se trata de una reunión virtual 
o, de los asistentes que participan a través de una plataforma virtual. 



Numero: Fecha Registro:

Vigencia Presupuestal Estado: Tipo:

Valor Inicial: Valor Actual.: Vr. Bloqueado

Número: Fecha Registro: Número: Modalidad de 
contratación:

DEPENDENCIA FUENTE RECURSOR
ECURSO SITUAC.

923245  CENTRO 

INDUSTRIAL Y 

DESARROLLO 

EMPRESARIAL DE 

SOACHA-CUNDINAMARCA 

- SERVICIOS PRESTADOS 

A LA FORMACI

Nación 10 CSF

VALOR INICIAL

4.695.798.000,00

Objeto:

Reporte Certificado de Disponibilidad Presupuestal Comprobante Usuario Solicitante: MHbguzman BEYANIRES  GUZMAN ARIAS

Unidad ó Subunidad 

Ejecutora Solicitante:

36-02-00-025-

923210

CENTRO INDUSTRIAL Y DESARROLLO 

EMPRESARIAL DE SOACHA-CUNDINAMARCA

Fecha y Hora Sistema: 2022-01-11-3:33 p. m.

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

El suscrito Jefe de Presupuesto CERTIFICA que existe apropiación presupuestal disponible y libre de afectación en los siguientes “Ítems de afectación de gastos"

2022 2022-01-11 Unidad / Subunidad ejecutora: 36-02-00-025-923210  CENTRO INDUSTRIAL Y DESARROLLO EMPRESARIAL DE SOACHA-CUNDINAMARCA

Actual Generado Gasto Uso Caja Menor Ninguno

4.695.798.000,00 0,00

SOLICITUD DE CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL AUTORIZACION DE ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS

4.695.798.000,00 Valor Total Operaciones: 0,00 4.695.798.000,00
Saldo x 
Comprometer:

ITEM PARA AFECTACION DE GASTO

POSICION CATALOGO DE GASTO

2022 2022-01-11 Tipo de contrato:

VALOR BLOQUEADO

C-3603-1300-14-0-3603025-02 ADQUISICIÓN DE 

BIENES Y SERVICIOS - SERVICIO DE FORMACIÓN 

PROFESIONAL INTEGRAL - MEJORAMIENTO DEL 

SERVICIO DE FORMACIÓN PROFESIONAL DEL SENA

NACIONAL

FECHA 
OPERACION

VALOR OPERACION VALOR ACTUAL SALDO X  
COMPROMETER

0,00Total: 0,00 4.695.798.000,00 4.695.798.000,00

CONTRATAR INSTRUCTORES EN LAS MODALIDADES VIRTUAL Y PRESENCIAL DE TITULADA Y COMPLEMENTARIA DEL CENTRO INDUSTRIAL Y DE DESARROLLO EMPRESARIAL DE SOACHA.

FIRMA RESPONSABLE: Wilson Triana Bolaños Coordinador Grupo Administrativo Mixto Regional Cundinamarca
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CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL DE PLANTA 

EL DIRECTOR DE LA REGIONAL CUNDINAMARCA DEL SENA 

CONSIDERANDO 

Que el Centro Industrial y de Desarrollo Empresarial de Soacha requiere contratar los 
servicios profesionales y/o de apoyo a la gestión para ejecutar el objeto y las obligaciones 
descritas en el estudio previo que soportará la futura contratación.   

Que en cumplimiento de lo establecido en el artículo 3 del Decreto 1737 de 1998, modificado 
por el Artículo 1º del Decreto 2209 de 1998, articulo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015 y la 
Resolución No. 054 de 2018;  

Por lo anterior, 
CERTIFICA 

Que revisada la planta de personal del Centro Industrial y de Desarrollo Empresarial de 
Soacha, lo indicado en las anteriores consideraciones y la justificación realizada por el área 
o dependiencia en el estudio previo, en virtud del artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015,
esta Dirección Regional acredita la inexistencia de personal suficiente para ejecutar las

obligaciones y el objeto contractual consistente en: “Prestación de servicios profesionales
con plena autonomía técnica y administrativa como instructor para atender las
necesidades del área de formación del programa de formación titulada bajo la línea
de GESTIÓN DE MERCADOS  del Centro Industrial y de Desarrollo Empresarial de
Soacha en la vigencia 2022”.

Por tanto, se presenta una de las causales establecidas en la normatividad vigente, que 
implica la contratación directa del servicio.  

Que la expedición de la presente certificación no exime de cumplimiento y aplicación de las 
normas de contratación que regulan la materia.  

Dada en Bogotá D.C., a los 17 días del mes de enero de 2022

JIMMY GONZALO MALDONADO NOVOA 
 Director Regional 

VoBo. Yolanda Pérez Rodríguez  
Coordinadora Grupo Regional de Gestión del Talento Humano 
Regional Cundinamarca 

Aprobó: Roberto Prieto Ladino – Subdirector de Centro 
Proyectó: Juan Pablo Espinel Cárdenas – Abogado Contratación 
Revisó: Néstor Fabian Ortiz Cruz – Profesional Contratación 
Anexo: Estudio Previo y Análisis del Sector
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ANEXO
MATRIZ DE RIESGOS PARA LOS CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE INSTRUCTORES DEL CENTRO INDUSTRIAL Y DE DESARROLLO EMPRESARIAL DE SOACHA DE LA REGIONAL CUNDINAMARCA DEL SENA
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PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

FORMATO ESTUDIO PREVIO  

PARA DETERMINAR LA CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD  PARA CONTRATOS DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y/O DE APOYO A LA GESTIÓN   

De conformidad con lo establecido en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 y 
el artículo 20 del Decreto 1510 de 2013 Decreto compilado por el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 

OBJETO:  

Prestación de servicios profesionales con plena autonomía 
técnica y administrativa como instructor para atender las 
necesidades del área de formación del programa de formación 
titulada bajo la línea de GESTIÓN DE MERCADOS  del Centro 
Industrial y de Desarrollo Empresarial de Soacha en la vigencia 
2022 

EDUCACIÓN Y/O 
FORMACIÓN 

"Requisitos academicos: El Programa Requiere De Un Equipo De 
Instructores Técnicos, Conformado Por: 
Profesional Universitario O Tecnólogo En Administración De 
Empresas, Contaduría Y/O Ciencias Afines. 
Profesional Universitario O Tecnólogo En Mercadología; Mercadeo Y 
Publicidad; Mercadeo Publicidad Y Ventas; Mercadotecnia. 
Profesional O Tecnólogo En Programas De Formación Relacionados 
Con Los Procesos De Gestión Logística En La Cadena De 
Abastecimiento. 

EXPERIENCIA 
RELACIONADA: 

Experiencia Laboral ¿Mínimo 24 (Meses) Con El Ejercicio De La 
Profesión U Oficio Objeto De La Formación Profesional Y Un Año En 
Labores De Docencia En Mercadeo" 

VALOR Y FORMA DE 
PAGO:  

Se fija como valor total para el contrato la suma de  CUARENTA Y 
DOS MILLONES CIENTO SIETE MIL PESOS M/CTE ($42.107.000). 
Esta suma será pagada por el SENA al contratista de la siguiente 
manera: a) Un primer pago correspondiente al mes de enero de 
2022, por valor de SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL 
DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS M/CTE ($666.250) b) Diez (10) 
pagos iguales por los meses de febrero a noviembre de 2022, por un 
valor de TRES MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL 
QUINIENTOS PESOS M/CTE ($3.997.500). c) Un último pago 
correspondiente al mes de diciembre de 2022, por valor de UN 
MILLON CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL 
SETECIENTOS CINCUENTA PESOS M/CTE ($1.465.750)

PLAZO: 
Diez (10) meses, dieciseis (16) dias, o hasta el 11 de 
diciembre de 2022

LUGAR DE 
EJECUCIÓN: 

SOACHA, SIBATE, BOGOTÁ, TENA, GRANADA Y SAN ANTONIO 
DE TEQUENDAMA 

SUPERVISOR: 
COORDINADOR DE FORMACIÓN TITULADA, WILSON CESAR 
CANTOR 

ORDENADOR DEL 
PAGO:  

Subdirector del Centro Industrial y de Desarrollo Empresarial de 
Soacha 
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1082 de 2015, así como lo dispuesto en el literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 
2007, en concordancia con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, artículo 2.8.4.4.5 y 
subsiguientes del Decreto 1068 de 2015 y artículo 3º del Decreto 371 de 2021, el Centro Industrial 
y de Desarrollo Empresarial del SENA, requiere contratar los servicios personales para atender la 
necesidad que a continuación se describe: 
 
1. Justificación de la necesidad de la contratación:  
 
El SENA es un establecimiento público de orden nacional adscrito al Ministerio del Trabajo, 
encargado de cumplir la función que corresponde al Estado de invertir en el desarrollo social y 
técnico de los trabajadores colombianos, ofreciendo y ejecutando la formación profesional integral, 
para la incorporación y el desarrollo de las personas en actividades productivas que contribuyan al 
desarrollo social, económico y tecnológico del país, como lo establece la Ley 119 de 1994. 
De conformidad con el artículo 25 del Decreto 249 de 2004, los Centros de Formación son las 
dependencias responsables de la prestación de los servicios de formación profesional integral, los 
servicios tecnológicos, la promoción y el desarrollo del empresarismo, la normalización y evaluación 
de competencias laborales, en interacción con entes públicos y privados y en articulación con las 
cadenas productivas y los sectores económicos. 
La entidad más querida por los colombianos funciona en permanente alianza entre Gobierno, 
empresarios y trabajadores, desde su creación, con el firme propósito de lograr la competitividad de 
Colombia a través del incremento de la productividad en las empresas y regiones, sin dejar de lado 
la inclusión social, en articulación con la política nacional: Más empleo y menos pobreza. Por tal 
razón, se generan continuamente programas y proyectos de responsabilidad social, empresarial, 
formación, innovación, internacionalización y transferencia de conocimientos y tecnologías.  
El Centro Industrial y de Desarrollo Empresarial de Soacha, adscrito a la regional Cundinamarca, 
fue creado mediante Resolución 0553 de 2007 para prestar servicios de formación profesional 
integral, servicios tecnológicos, promoción y el desarrollo del empresarismo, normalización y 
evaluación de competencias laborales, en articulación con las cadenas productivas y los sectores 
de industria, comercio y agropecuario en el área geográfica conformada los municipios de Soacha, 
Sibaté, Tena, Granada y San Antonio del Tequendama. Actualmente la oferta de servicio se ha 
ampliado con la intermediación laboral y la innovación y la competitividad, aumentando así el 
impacto positivo en el área de influencia del centro de formación. 
El Centro Industrial y de Desarrollo Empresarial de Soacha, ofrece 4 jornadas de formación 
determinadas en jornada mañana, tarde, noche y fines de semana para los niveles de formación 
auxiliar, operario, técnico laboral, tecnológico y complementaria. Estos programas formativos 
responden al carácter multisectorial característico del Centro, correspondiente al área de comercio 
y servicios enmarcados en la línea tecnológica en TIC, diseño, producción y transformación y 
orientación al cliente. 
El Centro Industrial y de Desarrollo Empresarial de Soacha, se ha venido comprometiendo a 
garantizar la calidad en el marco de la formación por competencias y el aprendizaje por proyectos, 
promoviendo la aceleración y flexibilidad del proceso de aprendizaje y brindando una respuesta 
eficaz en la prestación de los servicios institucionales, con el fin de contribuir a la competitividad y 
productividad del país con responsabilidad social y el mejoramiento continuo de sus procesos.  
El aporte del Centro de Formación, teniendo en cuenta el compromiso adquirido por la institución 
en este nuevo cuatrienio 2018-2022 en donde el SENA se posiciona como vehículo para la 
transformación del país, está dirigido a la consecución de más contratos de aprendizaje; contratos 
de aprendizaje voluntarios; proyectos de formación dual; mejores empleos; certificaciones de 
competencias; encadenamientos productivos y fortalecimiento de las PYMES que permiten al 
Centro consolidarse en un actor estratégico al sector productivo. 
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Es importante tener en cuenta que el Centro Industrial y de Desarrollo Empresarial de Soacha, 
posibilita la ejecución de la formación profesional integral articulada con los procesos de 
investigación e innovación mediante Tecnoparque, Tecnoacademia, Extensionismo Tecnológico y 
demás apuestas que conforman SENNOVA, Emprendimiento, APE, Relaciones Corporativas, 
Certificación de Competencias, Programa SER, entre otras. 
El Centro de formación para la vigencia 2022, tiene como metas:  
CONCEPTO  META APRENDICES META CUPOS 
EDUCACIÓN SUPERIOR                       5.223 5.223 
TECNICO LABORAL Y OTROS     13.921 13.921 
FORMACION TITULADA                      19.420 19.420 
FORMACION COMPLEMENTARIA   78.992 98.281 
TOTAL FORMACION CENTRO       98.412 117.701 
Por lo anterior, la mejor opción legal con que se cuenta para suplir en este momento la necesidad 
temporal, es mediante la suscripción de un contrato(s) de prestación de servicios con una persona 
natural, que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que demuestre la idoneidad y la 
experiencia directamente relacionada, conforme a las especificaciones que se indican 
posteriormente en este documento. 
 
De acuerdo con lo anterior y una vez realizado lo determinado en el Decreto 371 del 8 de abril de 
2021 en su artículo 3 “Las entidades que hacen parte del Presupuesto General de la Nación deben 
realizar una revisión previa y rigurosa de las razones que justifiquen la contratación de personal 
para la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión” y la Circular SENA No. 120 
del 7 de julio de 2020, firmada por el Director General en la cual se menciona que la contratación 
de prestación de servicios debe realizarse únicamente con relación al personal indispensable para 
suplir actividades donde la planta de personal es insuficiente, por lo tanto, resulta necesaria la 
contratación puesto que el centro de formación, requiere apoyo en los procesos expuestos en la 
justificación referenciada 

 
Se hace necesario contratar dos (2) persona(s) natural(es), que cuenten con la experiencia, 
idoneidad y capacidades específicas para brindar apoyo de carácter temporal y durante la vigencia 
2022 para realizar las siguientes actividades   Colaborar en la planeación de los procesos formativos 
de acuerdo con el Procedimiento Ejecución de la Formación Profesional Integral y los lineamientos 
institucionales, para el área temática del objeto contractual y Participar cuando el centro de 
formación lo requiera, en jornadas de diseño y desarrollo curricular de programas de Formación 
Profesional Integral, conforme a las necesidades nacionales y a los lineamientos institucionales 
requeridos para el área temática objeto del contrato. para lograr el cometido del plan estratégico del 
SENA, las metas estratégicas y los compromisos establecidos para la vigencia 2022, en ese sentido 
el plazo para cubrir la necesidad planteada se surte en la vigencia enunciada.  
 
 
Tratándose de actividades en las que prima el intelecto y requiriendo personal con un grado de 
conocimiento especializado o no existiendo o siendo insuficiente la planta de personal adoptada 
por el Gobierno Nacional y asignada al Centro de formación, la alternativa legal con que cuenta la 
entidad para suplir la necesidad temporal que tiene, es mediante la celebración de un contrato de 
prestación de servicios personales con una persona natural, que esté en capacidad de ejecutar el 
objeto del contrato y que demuestre la idoneidad y la experiencia directamente relacionada, 
conforme a las especificaciones que se indican en este documento, lo anterior conforme al artículo 
32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, que establece: “Son contratos de prestación de servicios los 
que celebren las entidades estatales para desarrollar actividades relacionadas con la administración 
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o funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo podrán celebrarse con personas naturales 
cuando dichas actividades no puedan realizarse con personal de planta o requieran conocimiento 
especializados. // En ningún caso estos contratos generan relación laboral ni prestaciones sociales 
y se celebrarán por el término estrictamente indispensable”. 
   
2. Obligaciones Específicas:   
 
Cumplir con el objeto del contrato en su totalidad.  
Colaborar en la planeación de los procesos formativos de acuerdo con el Procedimiento Ejecución 
de la Formación Profesional Integral y los lineamientos institucionales, para el área temática del 
objeto contractual.  
Participar cuando el centro de formación lo requiera, en jornadas de diseño y desarrollo curricular 
de programas de Formación Profesional Integral, conforme a las necesidades nacionales y a los 
lineamientos institucionales requeridos para el área temática objeto del contrato.  
Evaluar los estilos, ritmos y aprendizajes previos de los aprendices correspondientes a las fichas 
asignadas, de acuerdo con los procedimientos, plazos y herramientas tecnológicas que la entidad 
defina.  
Ejecutar la formación profesional integral de acuerdo con el currículo, desarrollo curricular y proyecto 
formativo de los programas del área temática objeto del contrato y la programación establecida por 
las coordinaciones.  
Aplicar según la modalidad, estrategias de enseñanza, aprendizaje, seguimiento y evaluación de 
acuerdo con los lineamientos pedagógicos y metodológicos de la entidad.  
Participar cuando el centro de formación lo requiera, en proyectos de investigación técnica y/o 
pedagógica para fortalecer el proceso de formación del área temática objeto del contrato.  
Emitir juicio valorativo según la normatividad de la entidad sobre el nivel de cumplimiento de los 
resultados de aprendizajes de las competencias del programa, adquiridos por los aprendices en el 
desarrollo de su formación, aplicando los procedimientos, plazos y herramientas tecnológicas que 
la entidad defina.  
Entregar los soportes del procedimiento de Ingreso de aprendices al programa de formación tales 
como: Ficha de matrícula; fotocopia del documento de identidad, y/o requisitos definidos en el 
diseño curricular, cuando ejecute formación cerrada empresarial y/o complementaria.  
Registrar, verificar y hacer seguimiento oportuno en el sistema de información que la entidad defina 
para la Gestión de la Formación Profesional Integral mediante las siguientes actividades: a). 
Verificando que la totalidad de los aprendices seleccionados y matriculados queden en ese estado. 
b). Registrando juicios evaluativos del reconocimiento de aprendizajes previos, los juicios 
evaluativos, rutas de aprendizaje, para los beneficiarios nuevos, deserciones, retiros voluntarios, 
reintegros o trasladados. c). Comunicando al Coordinador Académico oportunamente anomalías, 
inconsistencias, novedades de aprendices y hallazgos en el registro de la información, según 
cronograma establecido con las coordinaciones académicas.  
Participar cuando el centro lo requiera en el proceso de selección, diseño de talleres e instrumentos 
que alimenten los bancos de pruebas para la selección de aprendices. (Participar activamente en 
los equipos de diseño curricular interdisciplinarios por programa o redes tecnológicas, para 
garantizar la integralidad en la formulación de proyectos formativos, el diseño de las actividades de 
aprendizaje, el desarrollo de talleres e ítems para alimentar el banco de pruebas para la selección 
de aprendices).  
Verificar en el sistema SOFIA PLUS, la caracterización poblacional de cada curso o programa al 
inicio de este.  
Aplicar y hacer cumplir el reglamento del aprendiz, así como el manual de convivencia del Centro 
de Formación.  
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Apoyar procesos de Registro calificado para los programas en nivel tecnólogo del área temática 
objeto del presente contrato, cuando el centro lo requiera.  
Acatar los lineamientos del Sistema Integrado de Gestión y el Sistema de Seguridad de Salud en el 
Trabajo y asistir a las convocatorias que el centro programa.  
Apoyar al centro de formación cuando este lo requiera, en la promoción del portafolio de servicios.  
Realizar seguimiento en la etapa productiva a los aprendices que le sean asignados, cuando el 
centro de formación lo requiera.  
Emitir conceptos técnicos tendientes a la adquisición de materiales de formación profesional y velar 
por su asignación de manera oportuna y pertinente.  
Responder por los bienes y elementos puestos a su disposición para el cumplimiento del objeto del 
contrato y una vez finalizado, quedar a paz y salvo con el Almacén.  
Aplicar al proceso de certificación de la norma de competencia “ORIENTAR PROCESOS 
FORMATIVOS CON BASE EN LOS PLANES DE FORMACIÓN CONCERTADOS, o la actualización 
"ORIENTAR FORMACIÓN PRESENCIAL DE ACUERDO CON 5 GTH-F-075 V.05 
PROCEDIMIENTO TÉCNICO Y NORMATIVO" o en su defecto deberá aplicar al proceso de 
certificación de la norma y aportar el respectivo certificado de aprobación, o la evidencia de la 
inscripción efectiva a mismo, al informe de ejecución contractual, con plazo máximo a julio 31 de 
2022.  
Acompañar a los aprendices a las actividades que se encuentren planeadas por el equipo de 
Bienestar al Aprendiz.  
Apoyar y acompañar los procesos de autoevaluación de los programas de formación en nivel 
tecnólogo (de todos los niveles) del Centro de Formación.  
Apoyar el proceso de certificación de aprendices, cuando el centro de formación lo requiera.  
Reportar en el sistema SOFIA PLUS, en plazo máximo de (3) días, todas las actividades 
concertadas, garantizando la calidad de la información y coherencia con el proceso formativo tales 
como: a). registro de los juicios evaluativos. B). Creación de rutas y asociación de aprendices. C). 
Registros de juicios evaluativos de reconocimiento de aprendizajes previos, d). Comunicar y tramitar 
a la coordinación académica, oportunamente anomalías, inconsistencias, novedades de aprendices 
(deserciones y hallazgos en el registro de la información), como requisito para la autorización del 
pago del periodo correspondiente.  
Participar en las convocatorias de formación pedagógicas y del equipo pedagógico del centro de 
Formación, así como la formación de TIC´S, en mejora de las competencias de las nuevas 
tecnologías.  
En el evento que el contratista sea programado en su totalidad o parcialmente para impartir 
formación complementaria deberá reportar mensualmente como mínimo (3) tres cursos, con un 
promedio de 30 aprendices y una duración de 40 horas por curso.  
Presentar cuenta de cobro de manera mensual según el cronograma establecido por el centro de 
formación con los correspondientes soportes (pago de aportes a seguridad social, informes de las 
actividades y planilla de pago, reporte de informes en secop II), en forma y condiciones establecidas 
en la forma de pago del contrato.  
Apoyar en la supervisión de contratos de compras en el centro de formación cuando sea requerido 
Las demás necesarias para el cabal cumplimiento del objeto contractual 
 
3. Identificación del Contrato a Celebrar:  
 
El contrato a suscribir es de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión teniendo 
en cuenta los artículos 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, 2 – literal h) del numeral 4 de la Ley 
1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015. 
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De conformidad con las normas mencionadas, este contrato en ningún caso genera relación laboral 
ni prestaciones sociales, no tiene subordinación y se celebrará por el término estrictamente 
indispensable. 
 
4. Competencias Técnicas y Personales:  
 
La persona natural deberá ejecutar el objeto del contrato a partir de los conocimientos y experiencia 
relacionada descritos en el presente estudio previo, además de contar con buenas relaciones 
interpersonales con clientes internos y/o externos, uso eficaz de las tecnologías de la información y 
de la comunicación, capacidad de trabajo en equipo y liderazgo. 
 
5. Domicilio Contractual:  
 
El domicilio contractual será la ciudad de Soacha - Cundinamarca 
 
6. Fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de selección:  
 
EI objeto que se requiere contratar corresponde a la prestación de servicios personales, que de 
conformidad con lo establecido por el artículo 32 - numeral 3 de la Ley 80 de 1993 y el literal h) del 
numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, 
se celebrará bajo la modalidad de Contratación Directa.  
 
7. Justificación valor del contrato:  

El valor de los honorarios se determina de acuerdo con los criterios de selección objetiva 
establecidos conforme a la necesidad, al objeto, las obligaciones descritas en este documento, la 
formación académica y la experiencia exigida para la idónea ejecución del contrato, en concordancia 
con el Plan de Acción de la Entidad, el presupuesto asignado a la dependencia, el Plan Anual de 
Adquisiciones y la tabla de honorarios vigente.   
 
Para poder adelantar por parte del SENA los trámites administrativos de pago, el contratista debe 
acreditar previamente el cumplimiento de los requisitos de pago, tales como la certificación expedida 
por el supervisor del contrato en la que acredite el cumplimiento a entera satisfacción del objeto y 
obligaciones del contrato en el respectivo periodo y la cancelación de los aportes a la seguridad 
social como salud, pensión y riesgos laborales y demás documentos necesarios para el pago.   
 
En caso de requerirse el desplazamiento del contratista a otras ciudades o municipios diferentes al 
domicilio contractual para el cumplimiento del objeto contractual, el SENA pagará los gastos que 
cause el desplazamiento de conformidad con lo establecido en el acto administrativo vigente. 
 
8. Análisis de riesgos y forma de mitigarlos:  
 
Una vez analizada la matriz de riesgos anexa a este estudio previo respecto del cumplimiento del 
contrato a celebrar, y en aras de salvaguardar el interés patrimonial, la Entidad solicitará al futuro 
contratista constituir una garantía de cumplimiento del contrato. 

 
9. Garantías que debe asumir el contratista:  

EI contratista deberá constituir a su costa y a favor del SENA, una garantía de cumplimiento sobre 
el 10% del valor total del contrato, en los términos señalados en la Sección 3 Subsección 1 del 
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Decreto 1082 de 2015, la cual se mantendrá vigente durante el plazo de ejecución del contrato y 
cuatro (4) meses más y se ajustará a los límites, existencia y extensión de los siguientes amparos: 
Cumplimiento del contrato. Este amparo cubre a la entidad estatal de los perjuicios derivados de a) 
incumplimiento total o parcial del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al contratista; b) 
El incumplimiento tardío o defectuoso del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al 
contratista c) Los daños imputables al contratista por entregas parciales de la obra, cuando el 
contrato no prevé entregas parciales; y d) El pago del valor de las multas y de la cláusula penal 
pecuniaria. 

10. Supervisión:  

La supervisión del contrato estará a cargo de: COORDINADOR DE FORMACIÓN TITULADA, 
WILSON CESAR CANTOR o quien designe el Ordenador del Pago. 

En caso de ausencia parcial o total del supervisor, la misma será asumida por quien ocupe el cargo, 
sin necesidad de documento adicional alguno. Si no se da la situación anterior, el ordenador del 
pago del Centro Industrial y de Desarrollo Empresarial de Soacha designará nuevo, para lo cual no 
se requerirá de modificación contractual y la nueva designación se comunicará a las partes 
mediante el SECOP II.  
 
11. Proceso de contratación cobijado por un acuerdo comercial: SI _____   NO  _X___  

12. Proceso de contratación incluido en el plan de adquisiciones: SI__X__  NO______ 
 
13. Criterios para seleccionar la oferta más favorable:  
 
De conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, “por tratarse de contratos 
de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos 
artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales, no es necesario que 
la entidad estatal haya obtenido varias ofertas”.  
 
14. Análisis del Sector: 
 
De acuerdo con el artículo 2.2.1.1.1.6.1. del Decreto 1082 de 2015 y la Guía para la Elaboración de 
Estudios de Sector G-EES-02 de Colombia Compra Eficiente, el análisis del sector en un contrato 
de prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión, depende del objeto y de las 
condiciones de idoneidad y experiencia que llevan a contratar a la persona natural, conforme a lo 
indicado en la primera parte del presente documento. 
 
De conformidad con el Clasificador de Bienes y Servicios de las Naciones Unida (Versión 14 del 
UNSPSC), la siguiente es la clasificación de los servicios personales temporales requeridos: 
 

SECTOR ECONOMICO CÓDIGO UNSPSC DESCRIPCIÓN 

TERCIARIO 86101710 Servicios de formación 
pedagógica 

 
En el mercado colombiano existen múltiples servicios personales en diferentes materias que prestan 
sus servicios a diversas entidades y cuyo objeto obligaciones son similares a las que aquí se 
pretenden contratar. El Estado, para cumplir con los fines esenciales establecidos en la norma 
Superior, necesita celebrar contratos que apoyen e impulsen la consecución de estos; no obstante, 
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es imprescindible garantizar una contratación sin detrimento de los recursos públicos, que además 
cumplan con el objeto pactado y que los resultados obtenidos sean de calidad.  
 
No obstante, la justificación de la suscripción del contrato y de la determinación de su valor, no 
surgen de manera automática por el análisis de la planta de personal existente. Por una parte, es 
posible que, aun existiendo funcionarios con tareas afines, sea necesario contratar un prestador de 
servicios externo. Por otra parte, las condiciones personales profesionales del contratista 
(formación, especialidad, experiencia, etc.) pueden justificar una remuneración más significativa que 
la establecida para los funcionarios con labores afines. En fin, es también necesario tener en cuenta 
que el contrato excluye una relación laboral con el contratista, lo que significa que en la comparación 
de valores la administración debe tener en cuenta el factor prestacional, existente en la vinculación 
laboral y adicional al salario del empleado, factor inexistente en el contrato de prestación de 
servicios, en el que la remuneración pactada no comporta complemento alguno.  
 
En cuanto a los contratos de prestación de servicios, en particular los profesionales, estos no tienen 
los mismos parámetros de evaluación de los servicios corrientes cuyas referencias de precios 
pueden encontrarse en el SICE, como tampoco estadísticas actualizadas. En los servicios 
personales es necesario hacer una valoración individual dependiendo de múltiples factores 
particulares, cuya descripción resulta difícil establecer de manera general.  
 
En la medida en que la administración acude a estos contratos por la ausencia de personal 
disponible en la administración contratante o por la necesidad de contar con calidades profesionales 
particulares del contratista, es necesario analizar las exigencias propias del contrato, que tendrán 
incidencia directa sobre el valor pactado. Así pues, los contratos de prestación de servicios son 
celebrados para desarrollar actividades relacionadas con la administración o funcionamiento de la 
entidad. 
 

14.1 Idoneidad y experiencia. 

Debido a que en el momento de la expedición del presente documento aún no se cuenta con la 

identificación e información necesaria para relacionar la idoneidad y experiencia del futuro 

contratista, la información necesaria en cuanto a la formación académica y experiencia requeridas 

para desarrollar el objeto contractual, serán plasmadas en el respectivo certificado de idoneidad que 

será suscrito con posterioridad. 

14.2 Estudio de la Oferta. 

La Corte Constitucional, en Sentencia C-614 del 2009, señaló que el ejercicio de funciones 

permanentes en la Administración Pública debe hacerse con personal de planta y que todo vínculo 

contractual para el desempeño de funciones permanentes y propias del objeto de la entidad 

contratante debe ser retirado de la dinámica laboral administrativa, debido a que desdibuja el 

concepto de contrato estatal, vulnera derechos laborales y el artículo 125 de la Constitución Política 

que exige el mérito para el ingreso y permanencia al empleo público. 

El uso de la modalidad del contrato de prestación de servicios resulta adecuado si se celebra en 

total observancia a la normativa que la regula, en el marco de la jurisprudencia de las Altas Cortes, 
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pero también es cierto que, a pesar de las múltiples medidas adoptadas en materia de gestión y 

normativas, persiste el uso de esta modalidad para cumplir funciones de carácter permanente. 

Es por ello que en el mercado colombiano existen múltiples profesionales y expertos en diferentes 

materias que prestan sus servicios a diversas entidades y cuyo objeto y obligaciones son similares 

a las que aquí se pretende contratar. 

De acuerdo con el concepto emitido por la Dirección Jurídica No. 8-2015-027166 de 2015, el SENA 

está facultado constitucional y legalmente para vincular mediante contrato de prestación de servicios 

a pensionados, para el desarrollo de proyectos institucionales en cumplimiento de las funciones que 

le son propias, ajustado a lo expuesto en la Ley 80 de 1993. No obstante lo anterior, la contratación 

a pensionados deberá ser especialmente detallada en su justificación de acuerdo a la necesidad 

que se pretende cubrir teniendo en cuenta los siguientes aspecctos: 

1. Un nivel de alta especialización, 2. Unos conocimiento en tecnologías específicas, o 3. Una

restricción de la oferta laboral en la región de las calidades requeridas por la entidad

14.3 Estudio de la Demanda. 

De conformidad con la información suministrada por el Departamento Administrativo de la Función 

Pública y la Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, a 31 de octubre 

de 2020, las entidades públicas contaban con 392.468 contratistas prestadores de servicios 

profesionales, de los cuales cerca del 30% estaban vinculados con entidades del orden nacional y 

70% con entidades del orden territorial. 

Para el presente contrato se tuvo como referente los siguientes contratos históricos de la Entidad, 

en los que se desarrollaron objetos y honorarios similares:  

No. y año Contratista Objeto del contrato Plazo Valor contrato y forma de pago 
Modalidad 

de selección 

CO1.PCCNTR.
2175262 

DAVID 
SANTIAGO 
VARGAS  

Prestación de servicios 
profesionales para orientar y 
gestionar procesos formativos de 
modalidad presencial y virtual 
para la formación titulada y 
complementaria de acuerdo con 
la necesidad del Centro Industrial 
y de Desarrollo Empresarial de 
Soacha, en el área INSTITUCIONAL 
DE LA ENSEÑANZA DE IDIOMAS. 

Diez (10)
Meses,
Veinte (20)
dias
 

Se fija como valor total para el contrato la suma de 
CUARENTA Y UN MILLONES SEISCIENTOS VEINTE MIL 
PESOS  M/CTE ($41.600.000). Esta suma será pagada 
por el SENA al contratista de la siguiente manera: a)  
Un primer pago , correspondiente al valor de los días 
ejecutados de manera proporcional al valor mensual 
de los honorarios de acuerdo a la fecha de 
perfeccionamiento del contrato por Valor de 
QUINIENTOS VEINTE MIL PESOS M/CTE  ($520.000)  b) 
Diez (10) pagos iguales por los meses de febrero a 
noviembre de 2021, por valor de TRES MILLONES 
NOVECIENTOS MIL PESOS  M/CTE ($ 3.900.000) cada 
uno c) Un último pago  mensual  y sucesivo  
proporcional  a los días ejecutados y verificados por el 
supervisor del contrato por valor de DOS MILLONES 
OCHENTA MIL PESOS  M/CTE  ($2.080.000). 

Contratación 
directa 

CTO-25-9232-
075-2020 

DIBY JOHANA 

CALDERON RUIZ 

Prestar servicios profesionales de 
carácter temporal para planear y 
orientar la Formación Profesional 
Integral, que programe el centro 
de formación en sus diferentes 
niveles y modalidades, 
atendiendo las políticas 

Diez (10)
Meses,
Veinte (20)
dias
 

Se fija como valor total para DOS (2) contratos la suma 
de TREINTA Y NUEVE MILLONES SETECIENTOS 
NOVENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SETENTA Y CINCO 
PESOS M/CTE ($39.796.575). Esta suma será pagada por 
el SENA al contratista de la siguiente manera: a) Un 
primer pago correspondiente al mes de enero de 2020 
por valor de QUINIENTOS CINCO MIL TRESCIENTOS 

Contratación 
directa 



10 
GTH-F-075 V.06 

institucionales y la normatividad 
vigente del perfil HOTELERÍA Y 
TURISMO - COCINA 

CINCUENTA Y TRES PESOS M/CTE ($ 505.353) b) Diez 
(10) pagos iguales por los meses de febrero a noviembre
de 2020, por valor de TRES MILLONES SETECIENTOS 
NOVENTA MIL CIENTO CINCUENTA PESOS M/CTE ($ 
3.790.150) cada uno. c) Un pago correspondiente al mes
de diciembre de 2020 por valor de UN MILLON
TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS 
VEINTIDOS PESOS M/CTE ($1.389.722).

585-2019 PABLO 
AUGUSTO 
VARGAS RIOS 

Prestar servicios profesionales de 
carácter temporal como 
instructor técnico y apoyo a la 
gestión del emprendimiento y/o 
la empleabilidad rural en el marco 
de los lineamientos del programa 
SENA Emprende Rural SER en el 
área de AGROINDUSTRIA del 
Centro Industrial y de Desarrollo 
Empresarial de Soacha 

Diez (10)
Meses
 

Se fija como valor mensual de honorarios la suma de 
TRES MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL 
SETECIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS ($3.679.757) 
MICTE. El valor total por contrato es deTREINTA Y SEIS 
MILLONES SETECIENTOS NOVENA Y SIETE MIL 
QUINIENTOS SETENTA PESOS ($36.797.570) M/CTE. 

Contratación 
directa 

706-2018 SANDIVAL 
GALLEGO 
GUSTAVO 

Prestar con plena autonomía 
técnica y administrativa y de 
forma articulada con los 
lineamientos institucionales, el 
desarrollo de las actividades de 
formación en el programa de 
Titulada y Complementaria en el 
área de ETAPA PRODUCTIVA y 
afines, así como aquellas 
coherentes con su perfil 
profesional de acuerdo con las 
necesidades del Centro Industrial 
y de Desarrollo Empresarial de 
Soacha 

Diez (10)
Meses,
diecioch
o (18) 
dias 

$37,869,464.00 Peso Colombiano Contratación 
directa 

130-2017 OMAR 
ALEXANDER 
GOMEZ URIBE 

Prestar con plena autonomía 
técnica y administrativa y de 
forma articulada con los 
lineamientos institucionales, el 
desarrollo de las actividades de 
formación en el programa de 
Titulada y Complementaria en el 
área NEGOCIOS 
INTERNACIONALES y afines, así 
como aquellas coherentes con su 
perfil profesional de acuerdo con 
las necesidades del Centro 
Industrial y de Desarrollo 
Empresarial de Soacha. 

once (11)
meses 

$38,153,885.00 Peso Colombiano Contratación 
directa 

15. Recomendación al Ordenador del Gasto:

Se revisará y validará la documentación presentada en el SIGEP con el fin de verificar el 
cumplimiento de los requisitos de capacidad, idoneidad y/o experiencia requerida para la prestación 
del servicio y el cubrimiento de la necesidad reportada, se recomendará la contratación al ordenador 
del gasto, sin que sea necesario haber obtenido previamente varias ofertas, así mismo se verificará 
el cumplimiento de los topes, alternativas o exoneraciones establecidas en la tabla de honorarios 
vigente.  



11 
GTH-F-075 V.06 

Se expide en la ciudad de Bogotá, a los 15 días del mes de enero de 2022 

ROBERTO PRIETO LADINO 
SUBDIRECTOR 

CENTRO INDUSTRIAL Y DE DESARROLLO EMPRESARIAL 

Proyectó: Juan Pablo Espinel Cárdenas - Cargo: Abogado - Contratación 
Revisó: Néstor Fabian Ortiz Cruz - Cargo: Profesional - Contratación



Ministerio de Trabajo
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE 

Diagonal 45 D No 19 – 72 Barrio Palermo – Bogotá D.C. 

AUTORIZACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN 

EL DIRECTOR DE LA REGIONAL CUNDINAMARCA 

 CONSIDERANDO 

Que el Centro Industrial y de Desarrollo Empresarial de Soacha requiere contratar el servicio de dos (2) 
profesional(es) cuyo objeto es: � ^Prestación de servicios profesionales con plena autonomía 
técnica y administrativa como instructor para atender las necesidades del área de formación del 
programa de formación titulada bajo la línea de GESTIÓN DE MERCADOS  del Centro Industrial y 
de Desarrollo Empresarial de Soacha en la vigencia 2022 . �_

Se requiere adelantar la contratación del objeto anteriormente descrito, Con el fin de realizar acciones 
dentro del proceso Misional de la Gestión de la formación profesional integral del SENA y cumplir con 
las metas establecidas en la atención de aprendices. 

Que, en virtud de lo anterior, 

AUTORIZA 

La contratación de dos (2) servicio(s) profesional(es) cuyo objeto será: � Prestación de servicios 
profesionales con plena autonomía técnica y administrativa como instructor para atender las 
necesidades del área de formación del programa de formación titulada bajo la línea de GESTIÓN DE 
MERCADOS  del Centro Industrial y de Desarrollo Empresarial de Soacha en la vigencia 2022. �_

Plazo de ejecución: Diez (10) meses, dieciseis (16) dias; sin exceder la vigencia académica 2022.

Valor estimado de 2 contrato (S):  OCHENTA Y CUATRO MILLONES DOSCIENTOS CATORCE MIL 
PESOS M/CTE ($84.214.000)

No obstante, para suscribir los correspondientes contratos de servicios personales y profesionales, el 

subdirector de Centro debe contar con los estudios Previos descritos en el artículo 2.21.2.1.5.1 del 

Decreto 1082 de 2015.  

AUTORIZACIÓN No. 0349

Dada en Bogotá D.C., a los 17 días del mes de enero de 2022

JIMMY GONZALO MALDONADO NOVOA 
DIRECTOR REGIONAL  

Aprobó: Dr. Roberto Prieto Ladino //Subdirector de Centro 
Revisó: Ing. Wilson Triana Bolaños//Coordinador Grupo Administrativo Mixto 
Elaboró: Juan Espinel//Profesional Contratación      
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